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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE MARISA.

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  mismo.
Julio 31. C oncediendo cu a tro  meses de licencia nara 

esta corte al In g en ie ro  práctico  de segunda clase D M a- 
nuel González Bango.

Agosto 1." N om brando C om andante de la div isión  de 
fuerzas sutiles del S u r de F ilip inas al Capitán de fragata 
D Antonio Mora y U n c u u eg u i, y C om andante del a rse 
nal de Cavite al de la m isma graduación D. Ju an  López v 
Vázquez. ^  J

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo tenido efecto la su basta  in ten tada  por la 

Fabrica de tabacos de esta  corte para enajenar las fu n - 
das de tercios filipinos q u e  ex isten  en dicho estableci-
£  IfcM  L  a S qNf; P rodt’zca hasta  fin de Diciem bre 
de 1863, ha d ispuesto esta Dirección general qu e  se p ro 
ceda a celeb ra r nueva su b asta  el dia 12 de Setiem bre 
próxim o con igual objeto, su je tándose al l ip o d e  un Tea®
órden de í ° ‘i ca.da fund? C011 a rre S '°  á lo m andado en Real 
drden de 4 de Julio próxim o pasado, qued an d o  subsis
t e s  las dem as condiciones del pliego in serto  en la Ga

c e ta num . 121, fecha 1.» de Mavo an te rio r.
M adrid 1.* de Agosto de 1862— J. M. de O ssorno.

n;an>0/ k Rf SÍc / f  í  dr! ,nies Próxim o a n te rio r  ha te 
nido a b ien  S. M. ( Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Adm inistración  
saca a pública subasta la adquisición de la cebada y poja  
necesarias para el pienso de ¡as cuatro m utas de esta F á. 
b rica, á contar desde el octavo dia posterior á aqu l en que 
se notifique al rematante la aprobación de la subasta has
ta fin de Julio de 18tí3, al respecto de ocho celemines d ia 
rios en los cuatro meses de Junio  á Setiembre, y  seis en 
los restantes del año y dos arrobas de paja.

de buena* c a í  ja d aSti!«nCebf a q,Ue Se subasían  h?n de ser 
de exceder de 28 rs. fáneg® p u e s ta  m  e n g ra n e ro  de 'la 

exceda'del^ 'ipo m'rrc^d'o!1'®0^ 056 Pro Pos'c 'on a lguna que
. 8 .  El co n tra tis ta  ha d e e n tre g a re n  la A dm inistrarinn
ma°¿ «0°  f la despa es i e notificada la aprobación del r e mate 20 fanegas de cebada añeja de buena calidad para 
el consumo de las cuatro  m uías en el p resen te  mes de 
tiendo q u ed ar hecha la total en trega T a  a fine í ;  SeT

balíerias.6"  CUY°  ' Íe,np°  E° ha d ° ^ ^ ^ p i 'e n s o  a® las c l
3.* La paja q u e  se subasta  ha de se r de (ri«o Drecica- 

menle p u ro , lim pia  de lam o á satisfacción de la Adm iñis-

&  I S S  00 d',!“'der dc! rs-
di^de^infiMeaíta o 6 ^ uedar entre§ada y apilada á los 15 

5 * Tanto la eek ^on(ralísla ,a aprobación del remate, 
p orm í v élO ficfal Tn,COm° , h  P,aja serán reconocidas 
Sara HeeTafL c- Inlerven(or de esta Administración
para declarar s. una y otra es ó no de recibo.
refoVm • exam en ó reconocim iento  resu lta se  au e  el 
referido piensa no tu n e  las condiciones que se m encionan

“  ‘d',n &  B V * * * »  « T p í  s
Administración C ,'-,da2 ; l de no 8Cceder;i e“ °  'o hará  la

c s v r T t ” '0'-y
el m im ero ^em ó Ü i'f  lraC1°n <r.reyese conven ien te  aum entar 
el trabaio á n ó r ? P° r  ballarse a 'guna im pedida para 
contratiAa r i J h / . i  Caus?¡ 8J®na á su conocim ien to , el 
que se trata Provee t!as del alim ento  necesario  de

cum plir a le im aCíiaI? UÍera -CatIsa e! rem atan te  dejara  de 
rá responsable d í  i i f  cond,CIOI1es del p resen te  pliego, se- 
m inistrativam enip  i í S |C0"  Sü| za’ Precediéndose a d -  
b lec id o en  e U r M l  dól i V'a. r apr^tT,Í°' seSun lo e s ta -  
el e inbareo  v v ^ n il ri 9 on takilid3d , ejecutándose
arreglo á lo p r e v e n n ^s s i a fiu ellan o  alcanzase , con 
13 de Sefiem bre de 1852." ®' ^  "  d°  la in£lrucci°"  de

sitará la 'f i 'a n z ^ n n e ^ í  a ">̂ °  fav<o r cluede 1» subasta  depo
te e sc ritu ra  de nhi v  d e s 'gnara , y o to rgará  !a com pcten- 
* « S o n  au e  «  ! aC,° n d en lr°, del Cuarl°  diil sisuieot-e 
d e lT e m a te q en h  rÓ°ar n ,q ,,e  la defin itiva adjud,cacion 
presen tes cóndóciñnf ?e C0“ Prom eterá á cum plir las 
de tÓ est¡m , ado ‘ .S Y \ re ?Pond<3r de cualqu iera  falta 
la m ism a í ts t íu c c io n  Pre- Cril°  en el a rt. 2.» de

s i to s d e n ír o d i l  n t i r o i  " °  ll? nafe los expresados req u i- 
el co n tra to  á p e r ju ic io su v “  S® ' eUdrá P° r  rescindido 

Los efectos de esta  declaración se rá n : 
condióiÓÓ0- s?  ce |ebre nuevo  rem ate  baio iguales
u.S?XS’ Pa8and° 61 Primer rema,an,e ,a diferaicK
que hu b iere  ,,am bien  aquellos perjuicios

Para  cumnl?Ó Ó el. Es(8d'’ P °r  Ia dem ora del servicio, 
drá «iom i n e?,aá responsab ilidades se le re te n 
tá r s e le  S ienes lias* a 'r i  f® *? subas(a ’ y P ° d rán  se c u es- 

I I  El míe m - n c u b rir la s  si aquella  r o  alcanzase, 
de la cehsda J  n con ra lista  afianzará el su m in is tro  
en m etálico en n i  C? n fercera p a rte  de la cantidad 
su enuivslnni ^ e j e Jlaya sido adjudicado el servicio, ó 
ferida at 611 1,ulos de ,as Deudas consolidada y d i-  
la suba t f  n qU,6 le,n8a e,n la Bolsa de M adrid el dia de 
Porte mtTt’a i ímpU — ie  dlcha lerceta  Parle  Po r el ¡ra 
en la c „ a! de s®t v!c‘°- cuya cantidad quedará  depositada 
de G u a d a í l l t  Caja. de Depósitos de la p rovincia  
la hasia n ^ no Podra d isponer de ella el co n tra tis -
Iracion ó ? 6 Se acu e ld e  £U devolución por la A dm inis- 
aijuei com prom iso lnm ed ,a la inen le  desfjues de cum plido

eanudij®  Hacienda se obliga á sa tisfacer al contratista  la 
Punto n„ q.ue qu. e su b as tado este  serv icio  en el 
reglo ¡ i se aya alm acenado la cebada v paja, con a r -

8,o  a las condiciones 4.* y 5 .’ ‘
de la sa u t subasta  ten d rá  lugar en  la A dm inistración  
lutervp, O lm eda, an te  el A dm in istrador, Oficial
especial T  y sargen to  ó cabo encargado del resguardo  

14 k i J 8^  e ,n ella>el dia l 6 dc Agosto próxim o. 
á las doro j-  j Ubas,a £e re c ib irá n  desde las doce
en Pre-p, „ ' i '/1c  • . m anana  por el A dm inistrador,
guardo^lóc i In te rv en to r y encargado del res-
cu cuvñ cÓr.P 8° S cerrados que presen ten  ios licitadores, 
lu ien  se liriiu Se ex Presará d  nom bre de la persona por 
los interes1dncSp Cnla la P,ro Posic¡on, ru b ricán d o se  por 
de P re se r ta r  ra d a r r q-?e/  pIieg0 pueda i e r  ad m itido ha 
d® la Caia dó n  x :c“ ador, certificación de la su cu rsa l 

■1 de Depósitos de la  p rov incia  expresando  h a 

ber entregado en la m isma 4.003 rs. en  mefeálico , ó su 
equivalente en los establecidos en la clase de valores a d 
m isibles pa ra  este objeto. Dadas las doce y  inedia se 
anunciará  que queda cerrado el acto de la adm isión  de 
pliegos. Las proposiciones que estos contengan se e x te n 
derán  con sujeción al m odelo que aparece al final.

15. Acto continuo se procederá á la apertu ra  de p lie 
gos p o r el o rden  de su p resen tación  y nu m eració n  , y se 
leerán  en a lta  voz, tom ándose nota de su contenido, y se 
verá cuál es la proposición m ás ventajosa q u e  aquellas 
contengan. Si e n tre  las proposiciones m ás beneficiosas 
hubiese dos ó m ás iguales en p re c io , se a b rirá  en  el acto 
nueva licitación en tre  los que las hub iesen  presentado 
por pliegos tam bién  ce rrad o s , y se adjud icará  entonces 
el rem ate  al mejor postor.

16. El rem a tan te  firm ará el acta en q u e  se le ad jud i
que el serv icio , obligándose al cum plim ien to  del con tra to  
luego que recaiga la aprobación  superior. Para que esta 
tenga lu g ar se rem itirá  á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el expediente o r ig in a l, quedando en  poder de 
la A dm in istrac ión , adem ás del docum ento  de depósito 
del que resulte  rem atan te, una copia literal au torizada dei 
acta que firm ará tam bién  el m ism o , devolviéndose en 
el acto á los demás postores sus respectivos docum entos 
de depósitos.

17. El p resupuesto  en que  se hallan  basadas las p re 
sen tes condiciones estará  de m anifiesto  para todos los 
que qu ieran  en te rarse  de él en  la A dm inistración  de la 
expresada salina  de la Olmeda. Los gastos de o to rg a
m iento de escritu ra  y dem ás se rán  de cuen ta  del re m a 
tante.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 14.

D......................  vecino d e ................ en terado  del anuncio
inserto  en el Boletín oficial de la p ro v incia , nú m ero . . . . ,
fech a    y de cu an tas  condiciones y requ isito s para
ad q u irir  y tom ar de su cuen ta  el su m in is tro  d é la  cebada 
y paja necesaria  para las cuatro  m uías que hay y pueda 
haber en la salina de la Olmeda por el tiem po qu e  se 
fija en el encabezam ien to  de este  pliego, se com prom ete  
a cu m p lir todo lo prescrito  por la cantidad d e  re a 
le s  cén tim os por cada fanega de cebada, y d e . . . .
re a le s  céntim os por cada arroba  de paja.

(Pecha y firm a del interesado.)

La Olmeda 11 de Junio  de 186 2 .= E l A dm in istrador. 
Lúeas Perez.

Lo que  se anuncia  al público para  su conocim iento; 
sirv iendo  de gob ierno  que la subasta  á que se refiere el 
p reinserto  pliego ha de tener lugar el dia 16 del co rrien 
te en la A dm inistración de la salina de la Olmeda, p ro 
vincia de G uadalajara.

Madrid 2 de Agosto de 1862.— José María de O ssorno.

Por Real orden de 4 del in?s próxim o an terio r ha te* 
nido á b ien S. M. (Q. D. G.) ap ro b ar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales esta A d m in is tra d  ti 
principal saca á pública subasta la adquisición de la ce
bada y paja necesaria para el pienso de las cinco m u 
ías de esta Fábrica, acontar desde el octavo dia posterior 
á aquel en que se le notifique al rematante la aprobación 
de la subasta hasta fin de Julio de 1863, al respecto de 
10 celemines diarios en los meses de Junio, Ju lio, Agosto 
y Setiem bre, y siete y medio en los restantes del año . y  
tres arrobas 15 libras de p a ja.

I .1 Las fanegas de cebada que se subastan  han de ser 
de buena calidad , lim pia de polvo, paja y  a re n a , y su  ti
po no excederá de 28 rs. fanega puesta en el g ran ero  de 
la A dm inistración , no adm itiéndose proposición a lguna  
que pase del m arcado.

2.a El con tra tis ta  h a d e  en tregar en la A dm inistración 
al octavo dia después de notificársele la aprobación del 
rem ate  38 fanegas de cebada añeja de buena calidad 
para el consum o prim ero  de las m u ías, debiendo q u ed ar 
hecha la total en trega  para fines de Setiemb: e.

3.a La paja que se .su  basta ha de ser de trigo p u ro , 
lim pia de tam o á satisfacción de la A dm in istrac ión , y  su 
tipo no excederá de real y medio cada a rroba  puesta  en 
la Fábrica.

4.a La paja ha de qu ed ar entregada y apilada á los 15 
dias de notificada al co n tra tis ta  la ap ro b ac ió n  del rem ate .

5.a T an to  la cebada como la paja se rán  reconocidas 
por el A dm in istrador p rincipal y Oficial In te rv e n to r para  
d eclara r si una y o tra  es ó no de recibo.

6.a Si del exam en ó reconocim iento resu ltase  que el 
referido  pienso no tiene las condiciones q u e  se m encio
nan  en la a n te r io r , se rá  obligación del rem a tan te  el 
p resen tarla  de buena calidad; y de no acceder á e llo , lo 
ha rá  la A d m in istrac ión , siendo de cu en ta  y  r ie sg o ’del 
m ism o todos los gastos q u e  causen.

I 7.a Si la A dm inistración c rey e re  conven ien te  a u m e n 
ta r  el n ú m ero  de m uías po r ha lla rse  alguna im pedida 
para el trabajo  ó por otra causa ajena á su conocim ien to  
el contra tis ta  deberá proveerlas del alim ento necesario  
que se trata .

8.a Si por cualq u ier causa el rem a tan te  deja de c u m 
plir a lguna de las condiciones del p resen te  p lieg o , será 
resp onsab le  á ellas con sus fianzas, procediéndose a d m i
n is tra tivam en te  p o r la via de aprem io según  lo estab le
cido en el art, 1 1 de la ley de C on tab ilid ad , ejecutándose 
el em bargo y venta de b ienes si aquella no alcanzase, 
con arreg lo  á lo preven ido  en el a rt. 10 de la in s tru c 
ción de 15 de Setiem bre de 1852.

9. El in teresado á cuyo favor quede la subasta  d e 
posítala  la fianza que se d esig n ara , y o torgará la com pe
ten te  escritu ra  de obligaciones d en tro  del cu a rto  dia s i
gu ien te  á aquel en que se  ie com unique la defin itiva  
adjudicación del rem a te , en la cual se com prom eterá á 
cum plir las presentes condiciones y á re sp o n d e r de cu a l
qu iera  falta de lo estipulado, á ten o r de lo p rescrito  en 
el a rt. 2.° de la m encionada in stru cc ió n .

10. Si el rem a tan te  no llenase los expresados requ isi
tos d en tro  de] plazo designado, se tendrá  por rescindido 
el con tra to  á p e rju ic io  suyo . Los efectos de esta d e c la ra 
ción se rán :

Prim ero. Que se celebre nuevo rem ate  bajo iguales 
condiciones, pagando el p rim er rem a tan te  la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga tam bién  aquel los perju ic ios 
qu e  h ub iera  recib ido  la Hacienda [ o r  la dem ora d d  se r 
vicio.

Para cum plir estas responsab ilidades se le re ten d rá  
siem pre  la garan tía  de la s u b a s ta , y podrán  se c u es trá r
sele b ienes hasta cu b rirlas  si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición adm isib le  para el se 
gundo rem ate  se hará el servicio po r A dm inistración  á 
perjuicio del rem atan te.

I I .  El que resulte  con tra tista  afianzará el sum in istro  
de la cebada y paja con la tercera parte  de la can tidad  en 
metálico en q u e  le haya sido adjudicado el servicio, ó su  
equivalente en títu los de la Deuda consolidada y d iferida 
al precio que  tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la 
su b as ta , com pletándose d icha tercera  parte  por el im -  
po ite  total del serv icio ; cuya can tidad  qu ed ará  deposita
da en la sucu rsa l de la Laja de Depósitos de la provincia 
de G uadalajara, y no podrá d isponer de ella el con tra tis ta  
hasta  que se acuerde  su devolución por la A d m in is tra 
ción , que sera inm ed iatam en te  después de cum plido aquel 
serv icio .

12. La Hacienda se obliga á sa tisfacer al co n tra tis ta  la 
cantidad en qu e  quede subastado este servicio en el p u n 
to en qu e  se haya alm acenado la cebada y  paja, con a r 
reglo á las condiciones 4.a y 5.a *

13. La subasta  tendrá  lugar en la A dm inistración  p rin 
cipal de las salinas de Imon an te  el A dm inistrador, Oficial 
in te rv en to r y C om andante del re sg u ard o  especial de sa 
les, el dia 16 de Agosto.

14. El d ia de la subasta  se recib irán  desde las doce á 
las doce y m edia de la m añana por el A dm inistrador, en 
presencia del In te rv en to r y C om andante del resguardo , los 
pliegos cerrados q u e  p re sen ten  los lic itad o res , en cuyo 
sobre se ex presará  el n om bre  de la persona p o r qu ien  se 
halla suscrita  la proposición , ru b ricán d o se  por los in te 
resados. Para q u e  el pliego pueda s e r  adm itido  ha de p re 
se n ta r  p rév iam en te  cada lic itador certificación de la su -  ’ 
cu rsa l de la Caja de Depósitos de la p rovincia, expresiva 
de h ab er en tregado  en la misma 2.000 rs. en m etálico, ó 
sus equ iva len tes en ios establecidos en la clase de valores 
adm iéiblés para  este objeto. Dadas las doce y m edia S9 
anunciará  qu e  queda cerrado  el acto de la adm isión  de 
pliegos Las proposiciones q u e  estos contengan se ex ten 
derán  con sujeción al m odelo que  aparece al final.

15. Acto con tinuo  se procederá á la a p ertu ra  de pliegos 
por el ó rden  de su presentación  y n u m era c ió n , y  se lee
rá n  en alia v o z , tom ando nota de su contenido, y se verá 
cuál es la proposición  m ás ventajosa que aquellos co n te n 
gan. Si en tré  las proposiciones m ás ventajosas hub iese  
dos ó m ás iguales en p rec io , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación en tre  los q u e  las hub iesen  presentado po r plie
gos cerrad o s tam bién , y  se ad jud icará  al m ejor postor.

16. El rem atan te  firm ará el acta en que se le adjudicó 
el servicio , obligándose al cum plim ien to  del con tra to  lue

go que  recaiga la aprobación superio r. Para que  esto p u e 
da ten er efecto se rem itirá  á la D irección g enera l de Ren
tas Estancadas el expediente orig inal, quedando  copia 
orig inal au torizada del acta, qu e  firm ará  tam bién  el m is
mo, devo lv iéndose en  el acto á los dem ás posiores sus 
respectivos docum entos de depósito.

17. El presupuesto  en que se ha llan  basadas las p re 
sentes condiciones C itará de m anifiesto  para  todos los 
que q u ie ra n  e n te ra rse  de él en la A dm in istrac ión  de la 
sa lin a  de Im on.

Los gastos de o torgam iento de e sc ritu ra  y  dem ás se 
rá n  de cuenta  del rem a tan te .

Modelo de proposici n que ha de contener el pliego que se 
menciona en la condición 8.a

D. N„ vecino d e .  ................., y  que re ú n e  las c irc u n s
tancias que  exige la ley para rep resen tar en acto público , 
en terado  del anuncio  in se rto  en la Gaceta n ú m  , fe
c h a    y en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia , n ú 
m ero . . . . ,  fe ch a   , y  de cuan tas condiciones y re 
qu isito s  se p rev ienen  para a d q u irir  en publica subasta  la 
adquisición d é la  com pra de la cebada y paja pa ra  el c o n 
sum o de las cinco m uías de la sa lina  de I m o n , se com 
prom ete á en treg ar el núm ero de fanegas de cebada que

se d e te rm in a , y con todas las condiciones expresadas,
á  r s  c én ts ., y  la a rro b a  de paja á  ..............
r e a l e s  cénts.

(Fecha y firm a del in te re s a d o .)

Im on 10 de Ju n io  de 1861==E1 A d m in is trad o r, José 
C horot y G a lv ez .= E l Oficial In te rv e n to r , Pascual Lope* 
Gifon.

Lo que se an u n cia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento; 
sirv iendo  de gob ierno  q u e  la su basta  á  q u e  se re fie re  el 
p re in se rto  pliego ha  de ten er lugar el d ia 16 del c o r r ie n 
te  en la A dm inistración  p rin c ip a l de la sa lina  de Im on, 
p rov incia  de  G uadalajara.

M adrid % de Agosto de 1862.«=José María de O ssorno

Dirección general 
del Registro d e  la P r o p ie d a d .

RECTIFICACION.

En el a rt. 9.* del Real decre to  de  30 de Ju lio  ú ltim o , 
publicado  en  la Gaceta de a y e r , donde d ic e i «los e x trac 
tos ó n o tas de  q u e  h ab la  el a r t. 4.9,» ha de d e c ir :  «los 
ex tractos ó n o tas de q u e  h ab la  el art. 5.*»

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. *M es d$ Junio d$ 1862.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  la  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  J u n i o ,  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S .  M . 
e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e  :

D ocum entos em itidos. CLASE DB LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PA R C IA L . 

R s ,v n .

T O T A L . 

Rs. v n .

CREACIONES.

Renta conso lidada in te r io r  al 3 por 1 0 0 . . . .  j

2 t ítu lo s , se rie  A, de 1.000 rs . ,  nú m ero s 42.702 y 42 .703 .....................................
1 » » C, de 6.000 r s . , n ú m ero  15.501...........................................................

800 » » E , de 48.000 r s . , núm eros 28 001 al 28.800....................................
1 509 » » F ,  de 100.000 rs ., núm eros 14.019 al 15 .527 ...................................

235 in scripc iones n o m inales no tra s fe r ib le s , n ú m ero s 8.164 al 8.396.....................

2.000 v
10.000 i

40.000.000 } 
150.900.000 \ 

33.573.150 J

S l i  485.150

F

i

R enta d ife rid a  in te r io r  al 3 por 1 0 0 , _________ ^

49 títu lo s , sé rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s  22.402 al 22 .419 , 22.433 al 22.445 y
22.453 al 22.470 .........................................................................

20 » » B, de 12.000 rs., n ú m ero s 9.923 al 9.927 y 9.934 al 9 .948______

12 a tí C, de 24.000 rs., n ú m ero s 15.742, 15.743, 15.745 al 15.749 v
15.752 al 15.756.......................................................................1

24 » » D , de 48.000 rs., n ú m ero s 42.708 al 42.711 , 42.730 al 42 741
y  42.735 al 12 7 6 2 ................................................................................

1 inscripción nom inal no tra s fe rib le , n ú m ero  8 5 9 , ...............................................

4 96.000
240.000 1

288.000 )

1.132.000 1 
24.885,96 J

1,900.885.96

Deuda am o rtizab lc  de p rim e ra  c lase ,

13 títu lo s, sé r ie  A. de 4.000 rs., n ú m ero s  11.016 al 11.020, 11.033 al 11.036
y 1 1.038 al 11.041................................................................................

26 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s  7.482 al 7.505 , 7.518 y 7 .5 1 9 . . , .
1 » » C, de 40.000 rs , n úm ero  4.659............................................................ *

12 » » D, de 80.000 r s . , n ú m ero s 5 8 8 7  al 5 . 8 9 8 . . . , . ..........................

52.000 j 
260.000

40.000
960.000 J

1.312.000

Deuda am o rlizab le  de  segunda  c la se .............. j

29 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 r s , n ú m ero s *4.230 al 4.241 , 4.248 a l 4.256,
4.267 al 4 .269 , 4.275 al 4 2 7 9 .........................................................

14 b » B, de 10 000 rs , n ú m ero s 3.430 al 3.433, 3.437, 3.438 al 3.447
y 3.451 al 3 .453......................................................................................

13 » » C, de 20.000 rs., n ú m ero s 4.106 ai 4 .109 , 4.116 al 4.4 48 y
4,135 al 4 .140 ...........................................................................

21 » » D, de 50.000 rs., n ú m ero s  6.790 al 6.798, 6.810, 6.811 y  6.813 
al 6 ,822 .......................................................................................

143.000

110.000 ( 

260.000 s

1.050.000

i

► f .398.000

I

Deuda sin  in te ré s  del p e rso n al del T e s o ro .. . j

C apitales reconocidos á p a rtíc ip es legos en 
diezm os.....................................................................

1.434 t í tu lo s , sé r ie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  168.135 al 169.568...............................
278 » » B, de 5.000 rs., n ú m e ro s  38.240 al 38.517.......................... ...........
214 » » C, de 10.000 rs .,  n ú m ero s  25.975 al 26.188...................................
124 » » D, de 20.000 rs ., n ú m ero s  20.059 al 20.182..................... ..
752 resid u o s, n ú m ero s  95.040 al 95.791...............................................................................

21 lám in as  , n ú m ero s  4.301 al 4 .324....................................................... *

1.434.000 x
1.390.000
2.140.000
2.480.000 

371.720,48 1

7.815.720,48

2.626.012,32

1.892,058,47

i OA (jKA J K

R entas no pe rcib id as por partíc ipes legos en 
d iezm os.................................................................... 18 lám in as , n ú m e ro s  2.884 al 2 .901................................... ...................

In te reses adelan tados de c inco sex tas parles 
de la cap italización  á partícipes legos en 
d iezm os.................................................................... 5 lá m in a s , n ú m ero s  838 al 8 1 2 .. .............. ............................

O bligaciones del Estado al po rlad o r por fe r 
ro -c a r r i le s .....................................................

iyo.yoo,iD

A A A  ft /> A  A A

T o ta l  de creaciones .........

19.086.000

260.909.853,38

CONVERSIONES.

R enta consolidada in te r io r  al 3 p o r 1 0 0 . . . . .  l

25 t í tu lo s ,  s é r ie  A, de  1.000 rs ., n ú m e ro s  42.708 y 42.710 al 421.733..............
6 » » B, de 3.000 rs . ,  n ú m ero s  16.574 a l l  6 .579 ....................................
3 » b C , de 6.000 rs., n ú m ero s 15.305 al 1 5 . 3 0 7 . . . . . ......................
3 b b D, de 24.000 rs., núm eros 18.398 al 18.400..................................

<•092 b » E , de 48.000 rs., núm eros 26.787 al 26 .797 , 26.799 al 26.879
y 28.801 al 29.800.................................................................................

550 » » F ,  de 100.000 rs., núm eros 15.528 al 16.077....................................
17 in sc rip c io n es  nom inales tra s fe r ib le s ,  núm eros 1.372 y 1.376 al 1.391___
3 b b no tra s fe rib le s , n ú m ero s 8.529, 8.619 y 8.620........................

25.000
30.000
30.000
60.000 I

54.600.000 1 
55.000.000 1
13.941.000 

408.000 . 1

[ 124.094 000

R enta d iferid a  in te r io r  al 3 p o r 100 ..........  J

21 t í tu lo s ,  sé r ie  A, de 4.000 rs .,  n ú m ero s  22.423 al 22.432, 22.446 al 22.452
y 22.471 al 22.474....................................................................

| 5 b b B, de 1 2.000 rs., n ú m ero s 9.930 al 9.933 y 9 .949..........................
2 » » C , de 2 4.000 r s . , núm eros 15.750 y 15.751......................................

22 B  B  D, de 48.000 r s . , n ú m ero s 42.721 al 42.729 y 42.742 al 42.754. 
4 in sc r ip c io n e s  nom in a les  trasferib les, n ú m ero s  2.607 al 2 .610 ........................

3 b b  no trasferib les, núm eros 855 al 858 v 860 ....................

84.000
60.000 
48.000

1.056.000 
576.000 

4.124.777,84

i 5.948.777,84

D euda am o rtizab lc  de  p r im e ra  c la s e ............. |

12 títu lo s , s é r ie  A, de 4.000 r s . , n ú m ero s 11.021 al 1 1.032.................
1 12 » b B, de 10.000 r s . ,  n ú m ero s  7.506 al 7 .517 .................................
. 6 b b C, de 40.000 rs . ,  n ú m ero s  4.653 al 4 .6 5 8 ........................................

11 » b D, de 80.000 r s . , n ú m ero s  5.899 al 5.909..................................... *.
1 inscripción nom inal trasferib le , n ú m ero  668 ..............

48.000 
120.000 ,
240.000
880.000 l 

18.464,83

|  1.306.464,83

i

D euda am o rtiza b lc  de  se g u n d a  c la s e . . . . . .  ¡

24 t ítu lo s , sé rie  A, de 5.000 rs., núm ero s 4.243 al 4.247, 4.257 al 4 266 4 270
1 4 272, 4.273 y 4.280 ai 4 .285................................... ’ . . .  [ ............

» b B , de 10.000 r s . ,n ú m e r o s 3.434 al 3.436, 3.441 al 3 444*3.450 
3.454 al 3.457 ....................................

120.000 

i *  A 0. Oí)

O bligaciones del Estado al po rtador por fe rro 
c a rrile s ...........................................................

24 » b C , de 20.000 r s . , n ú m ero s  4.110 al 4.115, 4.119 ai 4.132,
4.131, 4.141 al 4.143...................................................

L » » D , de 50.000 rs., núm eros 6.789, 6.799 al 6.809 y 6.82*3 al 6.841.

i a v .v v JU'

480.000 ! 
1.550.000

) 5 Í7 0 .0 6 0

RENOVACION.

S.300.000

Renta consolidada in te r io r  al 3 po r 1 0 0 . . ,  j

12 títu los, sé rie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s 42.692 al 42.695, 42 699 al 42 701
42.704, al 42.707 y 42.709.................................................

3 B B B, de 5.000 rs., núm eros 16.571 al 16 573
12.000
15.000
20.000 

100.000 
300.000

i
~  »  »  C, de 10.000 rs., n ú m ero s 15.302 y 15.303........................................
3 » »  D, de 20.000 rs., nú m ero s 18.392, 18 393 y 18.395 ai 18 397'.
6 »  é E, de 50.000 rs., n ú m ero s 26.781 ai 26.785 y 26 798

> 447.000

B illetes y p ag aré s de la Deuda del m aterial ( 
fiel T eso ro ....................................................  í

4 billetes sé rie  A ,.........................................................
1 » » B ,................................................. 40.000

30 000 \ i AA AAA
* * ( 2 p ag aré s........................................................ .............  ’ * uU.UUU 

4 n f  AO
j IUU.UUU

1 U.DUV

T o t a l  de conversiones

RESÜMEN.

136.466.142,67

C reac iones.....................



NOTAS
Emisión por creaciones.

4.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por ios siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS, R s . céntS.
 _________________________________ ft_________________________ ¡ - -  ...._. ....... _ _ _ ......................... .................................................................................... .....
Indemnización t Ochenta por ciento de Propios  584.830,31 í

por venta de 1 De Beneficencia.........................................  11.621.678,79 > 12.924.660,41 \
b ienes (D e Instrucción pública........................ 718.151,31 \ q iaa

Idem por la permutación de los bienes del clero..................................   20.648.489,59 l Rei‘*a consolidada 3 ñor 100 .            224.485.150
Tratados con Francia........................................................................................  190.912.000* /

Presas inglesas...........................................................................................................  1.088.000 f
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv il  808.885,96 > Idem diferida 3 por 100.. * ........................................ ................................ 4.S00 885 96
Fianzas................................................................................................     4 000 ) ’

Juro?.......................................     970.000 \
Préstamo de ocho millones de Cádiz..................................................................... A 04.000 /
Obras pias.................................................................................................   210.000 \ Deuda amortizable de primera clase.......................................................... 000
Bienes secularizados.................................................      20.000 l
Documentos antiguos no recogidos.............................................................  8.000 /

Juros, intereses.................................................................................................  235 000 ^
Obras pías..................................    460.000 ]
Préstamo de ocho millones de Cádiz..........................................................  345.000 f
Bienes secularizados..........................................................................................  ' 10.000 } Idem de segunda c la s e . ..............................................................            j Kq* aqa
Haberes de 1820 á 1823............................................................................. , 8 0 . 0 0 0  (
Créditos con interés pasados á la de sin él.............................     25.000 \
Documentos antiguos no recogidos................................................    ' ■> 440.000 '
Capitales de partícipes legos en diezmos..................................................... 2.626.032,32 ................................................ .. ...........................................................................  2 626 08^ 32
Rentas no percibidas por id ..................................................   1.892.058,47   . .  189^ 058 47
Intereses de estos capitales.................................................................. f . . . .  196.956,15    196 956 15
Subvenciones por ferro-carriles...................................................................  19.086.000 .............................................................................................................................19 086*000*
Deuda por atrasos del personal. ,     ...................................... 7.8 i 5.720,48 ... ......................................................................... ...................5*720 48

„ . . . . 260.909.853,38Emisiones por conversión y  canje.    1 _

I.* En equivalencia de ios créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. CéntS. BAJAS. CRÉDITOS EM ITIDOS. Rs. CéntS.
•  — .

Renta consolidada 3 por 100 in terior  123.887.000 \
d e l^ p o M 0b'¿on^U daáo\n\;rioV.:: 1! ^ 8 6 .9 0  «4.098.795,14 Í.795.U  Renta consolidada 3 por 100 .......................................  t24.094.000

Intereses capitalizabas.................................. ...........  186.608,24 )

Renta consolidada 3 por 100 interior para renovación........................  4 47.000 » Idem id . .......................... ..............., . , ............... 4.17.000

Idem diferida 3 por 100 interior    ............ 4.142.600 \
Idem consol dada del 4 poí 100.................... . 31.894,15 )
Idem id. del 5 por 400 interior. . . . . . . . . . . . . . .  1.339.571,58 ( ~ OA„ * - 0 1 a a í <* 1
Deuda activa 5 por t 00 exterior...................................  28.000 ( 6.ih0.80o,ho oOS.02/,,1 Idem 3 por 100 diferida.......................    3.948.777,84
Idem provisional.......................................................  15.000 \
Intereses del 4 y 5 por 100 .............  893.739,82 *

Vales no consolidados  ...........................  90.553,07 )
Rentas no percibidas por partícipes legos  1.009.380,60 ( . AAA r* i *• ut i i
Interesesde capitales de id. i d . . . . . . . . ......................... 67.031 ¿1  1.320.006,27 13.o4t.44 Deuda amortizable de primera clase......................... t.306.464,83
Deuda corriente 5 por 100 á papel. 153.241,29 )

Deuda sin interés...............................  875.006,81 \
Idem pasiva exterior t ..................................   60.000 ( .  ^  . i i
Documentos interinos de Deuda corriente  1.077.357,25 ( 2.329.3*0,28 59.340,28 Idem id. de segunda id   ...............  2.270.000
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 316.976,22 /

Carpetas de obligaciones generales del Estado. » 2.300.000 t> Obligaciones generales del Estado...........................  * 300 000
Deuda del material del Tesoro......................................   » 100.000 » Billetes y pagarés.......................................................   ~ 100!000

137.045.947,24 579.704,57 136.466.242,67

Amortización definit iva .
3.* Además se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 100.......................            2.458.033,61 » 2.458.033 61
Idem diferida id ............................................................................................................................................ . , . , ......................  48.000 2.930 50.930*
Deuda amortizable de primera clase.................      3.466.000 * 3.466.000
Idem id. de segunda id......................................................................................................................   1.080.000 » 1.080.000
Acciones de carreteras......................................................................................................................................................   128.000 » 128.000
Deuda del material del Tesoro.........................................................................................   702.225,07 » 702.225 07
Idem del personal................................................................................................................................, t ........ , , , , , ................. 476.059,40 » 476.0o9’l0

8.358.318,08 2.930 8.361.218,08

Madrid 2 i de Julio de 4862.=José Cabello y Goytia.^Y.* B.#=E1 Director general, J. Sierra. ~ —  — —

Gobierno d é  la provincia de Madrid.
El dia 30 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de -este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el mejor postor 
las raciones de menestra para ms ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta corte, y la del 
aceite y jabón necesarios para el alumbrado de los esta
blecimientos y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á continua
ción.

Madrid 24 de Julio de 1862.=»E1 Duque de Sesto.

Pliego de condiciones bajo í l cual la Junta de cárceles de
esta corte saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de lascárceles de esta capital.
I.4 La contrata empezará á regir el dia 1.* de Octu

bre próximo y terminará en 30 de Setiembre de 1863.
2.a El contratista estará obligado á * suministrar dia

riamente las raciones de menestra y su condimento y las 
de enfermería para el alimento de los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto.

3 /  Las raciones que se suministren han de consistir 
en dos menestras, que se distribuirán una por la maña
na y otra por la tarde en la forma siguiente:

d o m in g o s .
Por la mañana. *

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L U N E S, MIÉRCOLES Y VIERNES.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
'Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media librare pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

MARTES, JUEVES Y SABADOS.
Por la mañana.

Ocho onzas de patatas.
Onza y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Mediadibra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.
Se considera como parte de estas raciones el combus

tible que sea necesario para su buena cocción, que ha de 
ser precisamente carbón de encina y sin parte alguna de 
cisco, y las raciones de enfermería que por término me
dio podrán graduarse en 16 diarias, y consistirán en me
dia libra de carnero, dos onzas de garbanzos y una de 
tocino con media de sa l, todo de buena calidad; y además

arroba y,media de carbón para la cocción de estas y p re 
paración de medicamentos, distribuidas, una arroba en 
la de mujeres y media en la de Villa.

4.a Al fijar el proponenle el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidas en ellas los 
artículos anteriormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado,

5.a Las legumbres que suministre han de ser de la 
mejor cochura , tamaño regu la ren  su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo conforme 
á las muestras que lian de presentarse con arreglo á la 
condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
examinarán y probarán, siempre que así lo estimen con
veniente, las legumbres que componen las comidas de los 
presos: en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrase ser de mala calidad , así en crudo como en 
condimento, podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes , y de ua tercero si 110 bu • 
biese avenencia ó conformidad, que lo será t or el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la reposición de 
otras legumbres de mejor cíase, ó bien mandar poner 
otro rancho, cargando el importe de este en cuenta al 
contratista , é imponerle la multa correspondiente según 
Ja siguiente condición.

7.a Por la mala caiidad délas especies que suministre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño , clase y cochura de las legumbres que co 
mo muestra haya presentado el contratista , sufrirá este 
una mulla de 500 rs. por la primera vez, 1.000 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y última, pues de verifi
carse esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la r e s 
cisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se saca
rá á la quiebra.

8.a El contratista ha de mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un mes, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indivi
duos y además la persona designada por el Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parazca su buena cali
dad , y para ello se facilitará en uno de los estableci
mientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le servirá de fianza, y 
el encargado de la Junta queda responsable de que exis
ta constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por la Junta ,  quien 
presenciará su peso al tiempo de entregarlas á ios coci
neros para examinar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento para los presos por disposición superior, podrá 
el proveedor, prévia la competente justificación , recla
mar los perjuicios que se le originen, aunque sin suspen
der por motivo alguno e! suministro que se lo prevenga 
hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste las es
pecies que entregue, la Junta tendrá opjion á una reba
ja gradual en el precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defensa de sus intereses.

11. El importe d@ las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedi
rá ,  prévia liquidación que ha de formar del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practicado, visada por . 
el señor vocal Contador dé la  Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cumplir con la obligación con
traída.

13. Para presentarse como lieitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y presentar muestras de todos los artículos que 
deben suministrarse.

14. El indicado depósito se hará en b  Caja general de 
los mismos, retirándolo los interesados luego de te rm i
nado el acto del remate, á excepción del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la subasta, que se r e 
tendrá hasta que el encargado de la Junta dé conocimien
to de hallarse entregado el repuesto de que habla la con
dición 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con muestras de todos los artículos media 
hora antes del acto del remate, y no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de menestra 

para ios presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condieionas expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las adjuntas muestras,
por el precio d e ......................  cents, cada ración ; y para
asegurar esta proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 13.

(Fecha y firma.)o

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto p r ó 
ximo , á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones, y en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta ,  retirarán los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del re m a te , no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 2 .=  El Secretario, Alejo 
Roces y V a l .=  Aprobado. =  El Gobernador, Presidente, 
Duque de Sesto.

Pliego de cond iciones bajo el cua l la J u n ta  de cárceles saca  
á p ú b lica  su b asta  el su m in is tro  del aceite necesario  p ara  
el a lum brado  de las cárceles de esta  co rte , y  del j& bon  
p a ra  el lavado de las ro p as de los preso s y  p resa s pobres 
de las m ism a s .
1.a La contrata empezará á regir el dia 16 de Se

tiembre próximo, y terminará en 15 del mismo mes 
de 1863.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente el número de libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se 1c haga por la persona encargada al 
efecto.

3.a El número de libras que haya de suministrarse 
de dichos artículos, que según cálculo serán de 26 á 30 
de aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de 
invierno, cou cuatro arrobas de jabón al mes poco más 
ó menos, se entregarán midiéndose el aceite y pesando 
el jabón dentro del establecimiento ; el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los días y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, sin 
posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

oh El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo hará el encar
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su clase, 
ó se hallase incompleto, pié vio reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia nombrado por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena calidad , poniéndo
se en cuenta al contratista el importe del que se com
pre, é imponerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón ,  falta en la 
medida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 4 00 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y última, pues de 
verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á res
cindir el contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de e x 
hibir para presentarse como lieitador á la subasta, depo
sitándolos préviamente en la Caja de Depósitos, retirán
dolos luego que sea terminado el acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subasta que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El importe del aceite y jabón que suministre se 
abonara por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del importe de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratis
ta se lo facilitará un cuarto en que pueda tener alguna 
existencia de los artículos que ha de suministrar , siendo 
de su cuenta las obras V gastos que quieran hacer para su 
habilitación y seguridad, pudiendo retirar los 1.000 rs. 
del depósito, obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al suministro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni retirar las en tre 
gadas después de empezado aquel-

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para 
el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta co r te , según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de cárceles, por el precio
de  la libra de aceite y á .................  cada arroba
de jabón; y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pogo que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma.)*

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
minos será declarada nula.

11. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto próxi
mo, á las tres de su tarde, en la sala de juntas del Gobier
no de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por esoacio de 15 minutos 
entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor.
* 12. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 

aprobación superior.
13. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 

porte de la escrituro, papel sellado y dos copias.
Madrid 30 de Junio da 1862.=El Secretario, Alejo 

Roces y Val.=Aprobado.=Ei Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. —2

Seo re ta r ia . — Negoc iado  2.#
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Serranillos, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por primera vez el presente anuncio en este perió
dico oficia!; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór-  
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 29 de Julio de 1862.=Duque de Sesto.
_ 4026— 1

Sección  de F om ento .—N egociado  4.*—M inas.
La sociedad especial minera L a  J o v e lla n a , en la junta 

general celebrada en los dias 31 de Enero y 1.a y 2 de 
Febrero últimos, acordó su liquidación; y resultando de 
la copia del acta de dicha junta que se han cumplido las 
formalidades establecidas en el reglamento social, he v e 
nido por decreto de esta fecha en aprobar el menciona
do acuerdo.

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capital para conocimiento del público.

Madrid 1.* de Agosto de 1863.=Ki Duque de Sesto.
 _____  4078

Sección de A d m in is tra c ió n .—H acienda.
La subasta para el trasporte á Manila de 30 misione

ros franciscanos, anunciada en el B ole tin  oficial de 11 del 
pasado, que debia tener lugar simultáneamente ante los 
Gobernadores de Madrid y Cádiz , ha sido aplazada hasta 
el dia 30 del actual, s£guñ Real órden de 29 del anterior, 
y tendrá efecto el expresado dia, á las doce de su maña
n a , en la Secretaría de este Gobierno, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Madrid 2 de Agosto de 1862.==Duque de Sesto.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  s u 

b asta  el traspo rte  desde el p uer to  de C ádiz a l de M a n ila  
de 30 m is io n ero s de fra n c isca n o s desca lzos , que en v ir tu d  
de Real ó rden  de 5 del actua l deben m a rch ar á d icha s  
I s la s , cuyos m is io n ero s deben em barcarse d en tro  del p la 
zo  de tres m eses , contados desde que el co n tra to  se e s 
c r itu re .
1.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se obliga á trasportar á Filipinas á los 
30 misioneros franciscanos descalzos, facilitándoles cama
rotes cerrados para dos ó más individuos, sin que por 
ningún evento se coloque en ellos personas extrañas á 
la misión. El desayuno deberá ser de chocolate, café ó té, 
á elección. El almuerzo consistirá en tres platos, dos por 
lo menos frescos, y café al que lo pida. La comida será 
de sopa, cocido, tres ó cuatro platos, postres, vino y 
café, y la enírecoinida en cerveza ó refrescos de otra na
turaleza, particularmente en la zona tórrida, adminis
trándoseles diariamente pan fresco, siempre que el tiempo 
lo permita, y los jueves y domingos algún extraordinario, 
según costumbre general.

2.a Servirá de "tipo parala  subasta el precio de 308 
pesos fuertes por cada misionero, conforme á lo dispuesto 
en Real órden de 17 de Julio de 1862.

3.a Que si fijado el dia de la salida del buque por el 
naviero, de común acuerdo con el Gobierno, y llegada la 
misión al punto de embarque, se demorase la salida, p a 
sados los ocho primeros dias , serán después de cuenta 
del dueño del buque los gastos de casa, manutención y 
demás que ocasione á las ilusiones la demora.

4.a Si algún misionero enfermase, se le asistirá con 
la ración de dieta que se halla en práctica en los b u 
ques de guerra; y si fuese en términos de que sea p r e 
ciso desembarcarlo en cualquier puerto antes de llegar 
al de su destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la 
Hacienda , siempre que resulte justificado que ha cumpli
do 30 dias á bordo del buque, pues así lo determina la 
Real órden de 22 de Julio de 1847.

5.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 15 dias de navegación sellará en favor del 
contratista por el total precio"/ y la mitad si ocurriere 
ántes de dicho término.

6.a En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó reme
dio de estas fuere de ocho dias desde la llegada al puer
to, se abonará al Capitán ó licita íor el valor de la ración 
á prorata de los dias que excedan hasta el de su nueva 
salida; y si la avería fuese tal que el buque no pudiese 
continuar la navegación al punto de su destino, será 
de cuenta del contratista la conducción á su costo al 
punto contratado. Esta remuneración y obligación se en 
tiende si la arribada fuese á puertos extranjeros ó espa
ñoles en América, exceptuándose esta obligación sola
mente en el caso desgraciado de pérdida del buque por 
naufragio no estando este asegurado, en cuyo caso se 
abonará al rematante la parte de flete proporcional á la 
distancia del puerío de la partida , contando desde Cádiz.

7.a Solo se admitirán proposiciones á la baja del tipo 
marcado en la condición 2.a, en pliegos cerrados, que 
podrán presentarse desde luego y hasta una hora ántes 
de la celebración de la subasta en la Secretaría de este 
Gobierno, depositándose en una caja destinada al efecto, 
siendo abiertos en el acto de la licitación á presencia de 
los interesados, siempre que los que lo hagan sean 
dueños ó consignatarios de buques surtos en bahía y dis
puestos á emprender el viaje en el plazo que se marca, 
y reúnan las circunstancias necesarias al efecto, justifi
cándolas ántes de darse á la vela con ceitificacion del 
Capitán del puerto , quedando en otro caso responsable 
á los perjuicios que pueda ocasionar la demora en el 
cumplimiento de su compromiso.

8.a Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 10.000 rs. vn. en la Caja do Depósitos, cuya 
carta de pago deberá presentarse unida al pliego de pro
posiciones, y servirá de garantía al cumplimiento de este 
contrato: la falta á cualquiera de ellos producirá la pér
dida del depósito, que será devuelto terminado que sea el 
acto de la subasta á todos aquellos cuyas proposiciones 110 
hayan sido admitidas, y al rematante tan luego como 
acredite haberse verificado el embarque y salido el buque 
del puerto.

9.a El importe del flete será abonado por las Cajas 
de Manila á la presentación de la correspondiente libran
za, que se expedirá por este Gobierno de provincia; ad
virtiéndose que no tendrá efecto su pago hasta la llega
da del buque á aquel puerto.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
gine la extensión del acta de subasta y copia de ella que 
ha de facilitar el Escribano mayor de Rentas.

1!. Quedará esta licitación en favor del que más b e 
neficio haya á la Hacienda enírs las proposiciones que se 
presenten ; en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales, se liará en el acto licit cion oral entre los que 
las hubiesen presentado, quedando en favor del que más 
beneficio hiciere á los intereses del Estado.

12. La presente subasta no tendrá efecto hasta la apro* 
bacion superior.

Modelo de proposición.
El que suscribe , dueño (ó consignatario) de la fragata

española................... , se compromete á conducir á Manila
en el citado buque á los 30 misioneros franciscanos ¿ 
que se contrae el pliego de condiciones inserto e n . .« .
d e ........................................al precio de......................................
pesos fuertes por cad i uno de los individuos que com
ponen la misión, sujetándose en un todo á lo que se es
tipula en el mismo.

(Fecha y firma.)

Administración principal do Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
De conformidad con el anuncio publicado en la Gaceta 

del 11 dol corriente, nútn. 192, el dia 9 del próximo 
Agosto, á las doce de la mañana, tendía lugar en esta 
Administración la adjudicación en pública subasta de las 
obras de albañilería y empapelado necesarios en la Con
taduría central del Ministerio de Hacienda, bajo el tipo, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó. 
micas que en aquel se indicaban.

Madrid 31 de Julio de 1862.===Tomás Mojados.
_______  4068—2

Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 12 
del corriente, núm. 193, el dia 8 de Agosto próximo, A 
las doce de su mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción la subasta pública de las obras necesarias para la 
limpia y acometimiento á la alcantarilla general de los 
pozos de aguas inmundas de las casas números 58 y 60 
calle de Toledo, bajo el mismo tipo, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que en aquel se 
indicaban.

Madrid 31 de Julio de 1862.—Tomás Mojados.
4069—2

Caja de  Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde , en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 4.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

E n las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
Sr. D. Pedro Galbis.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. José Teresa García.

En la 5.a sección [calle de la Redondilla).
Sr. D. Domingo Benito Guillen, 
limo. Sr. D. Emilio Bemar.

E n ¡a 6.a sección [calle de Fuencarral).
Sr. D. Tiburcio de íbarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacarte la Secretaría del Ayuntamiento de 

Estalleñs, dotada con el sueldo de 2.000 " rs. anuales. Se 
anuncia al público para que los aspirantes á aquel desti
no presenten dentro del término de un mes, á contar 
desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento, el cual 
lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 29 de Julio de 1862.— El Marqués de Ulagares
4076—3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pe- 

raza ncds, cuya plaza está dotada con 1.000 rs. anuales.
Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus instancias 

documentadas, con arreglo al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853, al Alcalde. Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio.

Palencii 31 de Julio de ISOS.^Poianco. 4080—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
En virtud de la autorización que S. M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) se ha servido conferirme por Real órden 
de 16 del actual, he dispuesto señalar el dia 1.a de Se
tiembre próximo venidero, á las doce en punto de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta del a rr ien
do de! portazgo de Bnñas, que comprende el trozo de car
retera de Gimilco al puente de Ai miñón, por el tiempo 
de un año, á contar desde 1.a de Enero hasta 31 de Di
ciembre de 1863, ambos inclusive, y  en la cantidad 
da 40.000 rs. vn.; pero con la condición especial de que 
el arrendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna aunque á la recauda
ción afectase la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará bajo mi presidencia, en los 
términos prevenidos en la Real órden é instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el Gobierno 
de provincia, en el que se hallará d i  manifiesto para co
nocimiento del público el arancel, pliego de condiciones 
y las demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en la primera media 
hora en pliegos cerrados arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será la de 4 0.000 rs. vellón en dinero, acciones de cami
nos, ó en efectos de la Deuda pública al tipo asignado 
por las respectivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que^ resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus actores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo, y la primera de las que se hiciesen 
para la licitación abierta, si tuviese lugar, será también 
del medio diezmo por lo ménes, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. 
cada una.

Logroño 31 de Julio de lS62.=Manuel Somoza.
4084M odelo de pro po sic ión .

D. N. N., vecino d e ................   enterado del anuncio,
publicado con fecha 31 de Julio de 4862, y d é la s  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un año del portazgo 
de Briñas, se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, estampando la can
tidad en le t ra . )

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cañaveral de León, 

partido judicial de Aracena, dotada anualmente con el 
sueldo de 2.920 r s . , se halla vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba; y cumpliendo con lo prevenido en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace públi
co por tres veces en este periódico oficial para que en el 
término de 30 dias, contados desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio sus 
solicitudes acompañadas de los documeutos que acredi
ten los méritos y servicios con que cuenten para el des
empeño de dicha plaza.

Huelva 21 de Julio de !862.=José María de Cossío.
_____________  3923— 1

Gobierno de la provincia de Albacete.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamietdo 

constitucional de la villa de Peñas de San Pedro, datada 
con 4.000 rs. en el año actual, y con 5.000 rs. desde el 
1.a de 4 863, se convocan aspirantes á ella por el tértoi-  
no de 3ü dias , contados desde el que se inserte esto 
anuncio en el B oletín  oficial y G aceta del Gobierno, de
biendo presentar los interesados al Alcalde de dicha villa 
las oportunas solicitudes documentadas dentro de dichos 
plazos.

Albacete 26 de Julio de 4862.—Gallostra. 4004—1



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. r  semana d e  julio  d e  i s e * . *

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Julio de 1862.
M E T Á L I C O .

Depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an u a l......................................................................
i Por sustituciones del servicio m ilitar con id ............................................................................................
;P o r id. del servicio marítimo con id ............................................................................................................

Kecesarios.,.........* * * * \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id.............................................................................
/P o r los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .......................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales veÜGn.

146.361.437,04 
33.690.277,55 

45.192,66 
67.016 130.07 
27.995.017,77

4.224.121.48

48.899.263.53

6.962.398.48 
4.976.541,38

60.604.246.53 
607.659.535,87

41.643.653,41
9.872.846,82

470.230.217,72

3.866.246,30

1.308.1 47,44 
8.64 8.947,20

874.006,07

465.593,40

888.800

537.706,27
214.500

3.632.224,34
44.593.220,11

875.827,74
666.897

47.462.734,60

351.589,24

147.669.584,45 
42.309.224,75 

45.192,66 
67.890.136,4 4 
27.995.017,77 

4.389.714,58

49.788.063,53

7.500.4 04,75' 
5.491.041,38 

64.236.440,87 
622.252.755,98

42.519.481,45
10.539.743,82

487.692.952,32

4,217.805,54

4.261.532,01
70.000

18.605,80

4.234.798

350.503,28 
4 93.000 

7.791.847,41

4.001.176
719.610,24-

3.860.779,29

713.027

446.408.052,14 
42.239.224,75 

45.192,66 
C7.890.136,14 
27.995.017,77 

4.371.408,18

48.553.265,53

7.4 49.601,47 
4.998.041,38 

56.444.593,46 
622.252.755,98

41.518.305,4 5 
9.820.133,58 

483 832.173,03

3.504.718,54

/Al contado con in terés de 1 por 400 a n u a l ..............................................................................................

1 (D e 1 á 4 meses con in terés de 3 por 400 a n u a l ...............................
I . ) De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................
|A  plazo rijo....................< g ¿ g meses id. de 5 id ..................................................
/  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................

V oluntarios................... (
J (De 45 dias con id. de 2 id ................................................
/C on av iso .................... .. ! De 60 dias con id. de 4 id ................................................I > De 90 dias con id. de 5 id ................................................

\  Provisionales para subastas sin in terés........................................................................................................

Total de depósitos................................ ..

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l...............................................................................................................................

Suman Jos depósitos y cuenta corriente.....................................

. , j Intereses y dividendos de efectos depositados...........................................................................................
Conceptos eventuales, j Remesas ©ntre las cajas á form alizar...........................................................................................................

Total general de metálico..........................................

4.204.047.066,58

34.037.865,77

50.490.192,81

14.796.673,27

4.254.237.259,39

48.834.539,04

47.214.879,03

6.004.623,26

4.237.022.380,36

42.829.945,78

4.238.084.932,35

42.752.898,73
44.522.228,27

64.986.866,08

495.920,27

1.303.074.798,43

42.752.898,73
15.018.148,54

23.219.502,29

3.589.347,61
8.645.455

4.279.852.296,14

9.163.551,42
6.372.693,54

4.265.360.059,35 65.482.786,35 1.330.842.845,70 35.454.304,90 4.295.388.540,80

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRL1C0.

; Citonl» corriente de suplemento! con el mismo......................[ iL ^S oT eri™ ! de pVoviicíVs...........
Tesoro p ú b lico .. .

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... J l a s ^ o r e r i a s  d¿ provincia...............

T o t a l ......................................................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS

hechas al Tesoro por 
suplementos y  pagado por 

intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 

¡ de la semana.
i
j Reales vellón.

561.000.000
666.953.978,61

4.566.734,52
22.648,83

23.000.000 
4 3.882.372,41

555.842,48
414.601,30

584,000.000
680.836.351,05

5.422.577
437.250,73

7.300.443,8

414.60!,í

¡7

10

¡7

584.000.000
673.535.907,18

5.122.577
22.648,83

4.232.543.361,99 37.852.846,19 4.270.396.178,78 7.715.045,1 1.262.681.133,01

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses............................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja .. , .

4.295.388.540,80

1.262.681.433,01

32.707.407,79

♦

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EX ISTEN C IA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR,

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EX ISTEN C IA

EN FIN DE LA SEMAN/

Reales nominales.

475.025.968,53 
4.107.927.866,87 

4.863.366,50

1.234.895
84,281.825,12

101.640

476 280.863,53 
1.192.209.691,99 

4.965.006,50

1.527.000
9.629.600

413.640

474.753.863,53 
4.182.580.091,99 

4.851.366,50
Voluntarios. . . .  / ................................... ................................................................................................................................. ...........................
Provisionales para subastas,..... ..................................................................... .............................................  ..............................................

Total general de papel...... ..............................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.........................................................................................................
En id. id. del 3 por 400 diferido............................................ ...................................................................
En obligaciones del Estado por ferro -carriles.......................................... .................................................................................................
En acciones de obras públicas............................................................................................................................... ........................................

4.587.817.201,90 83.638.360,12 1.673.455.562,02 41.270.240 1.662.185.322,02

505.644.372,13
•633.424.878,45
481.640.000
28.98:2.000
68.654.000
46.627.000 

4.469.358,71
4 89,724.995,61 

19.165.813,20

22.465.000 
42.460.871 

4.31 4.000 
164.000

4.002.000
1.489.000

13.326.501,67 
153.452,45

528.109.372,13
575.585.749,15
185.954.000
29.146.000
69.656.000
18.116.000 

4.469 358,71
203.051.497,28

19.319.265,65

4.942.000 
4.013.600
1.132.000

114.000
772.000 

41.000
. .  *

428.000

523.167.372,13
571.572.149,15
484.822.000
29.032.000
68.884.000 
18.105.0C0
1.469.358,71

202.923.497,28
19.319.265,65

En id. de carre teras.............................................................................. ..............................................................................................
En id. d¿l Canal de Isabel H.................................................................................................................................................................
En material del Tesoro....................................................................................................................................................................................
Ea Deuda sin in terés......... , * ................................................... ................................................................................................................ ..
Ea id. sin convertir......... ................ ............................................................................................... .......................................................

Sum an los depósitos en la Central........................... ..

Idem en h s  Tesorerías de provincia ....................................

Total general de depósitos en papel........... ..........................

4.545.032.417,80

42.784.784,10

85.374.825,12

263.535

1.630.407.242,92

43.048.319,10

4 1.4 42.600 

4 57.640

1.619.294.642,92

42.890.679,10

1.587.8 i 7.201,90 85.638.380,12 4.673.455.562,02 1 1.270.240 1.662.185.322,02

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana a n te r io r. . . . . . .  .

METÁLICO.

¡
PAPEL.

BILLETES 

nominativos en la C entral
EFECTOS EN CARTERA

32.816.697,36

73.197.832,12

1.587.817.201,90
85.638.360,12

561.000.000
23.000.000

••
Ingresos en la presente . i *or depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales...........................................  65.4*82.786 35 ]

( Por lo recibido del Tesoro..................... ............................................................ ...................  7.715.045,77

C argo................ ........................ ..................................

Devuelto en la m ism a...................... í £or depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.............................................  35.454.304 90
( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................................  37.852 816 79

Existencia en fin de esta sem ana...............................

4 06.04 4.529,48 , 

73.307.121,69

4.673.455.562,02

41.270,240

584.000.000 ••

32.707.407,79 4.662.185.322,02 584.000.000

NM¡ÍHrMEl  ¿ « T ™  ? e ¡  mF°?i.ci 0,1®S q u e c o n s  t i tu yen las existencias de depósitos en la Caja cen tra l, con exclusión de las de provincia, asciende á 20.405, de las cuales pertenecen á metálico 13.291 y á papel 7.114. 
Madrid 2 de Agosto da t8 62 .= E l C ontador, José F. de Escauriaza.=Y.* B.*=E1 Director genera), Echen'que.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  genera1.=N ego- 

Sociado 2.°^=Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustri- 
£  ^ n ^ ro de Ia Sección novena de este T rib u n a l, se 

a» llama y emplaza por prim era vez á D. José Jim énez ¡ó sus 
eros)’ Teniente con grado de Capitán de infantería que fue 

Bar(f f mer batallón del regimiento de voluntarios realistas de 
*0 di °Da ’ CUy° Paradero so ignora, á fin de que en el término de 
ci0 que emPezaran a contarse á los 4 0 de publicado este anun- 

P°r m A 'G aCeía’ SG presenten en esta decretaría general por sí ó 
ros oc de encar§ado a r0coger y  contestar el pliego de repa- 
dient Urrido en el exám en de las cuentas de caudales correspon- 
verifiS mes de Febrero de 1823 en la inteligencia que de no 

MCf . °  les parará el perjuicio que haya lugar.
21 de Julio de 4862 .= José Fullós. 8892—1

cia^ rib0unal de Cuentas del Reino.=Secretsría general.=Nego- 
Uor *.*=^or ei presente y en virtud de acuerdo del limo, so
llama ^ 1Stro d? Ia Sección novena de este Tribunal, se cita, 

Y emplaza por primera vez á D. Pedro Antonio Caunedo

(ó sus herederos), Comisario de Guerra honorario, cuyo p ara 
dero se ig n o ra , á fin de que en el término de 40 d ias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta , sé p resenten  en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repares 
ocurrido en el exámen de las cuentas de caudales ó vestuario 
de la división de vanguardia del sétimo ejército desde Mayo 
hasta Setiem bre de 1812; en la inteligencia que de no verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 4 862.=José Fullés. 3891—1

D. Antonio Gallego D iaz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Belmonte y  su p a rtid o , que de ser así y hallarme en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se convoca á todos los que ss crean con de
recho de inmediato sucesor de la mitad de los bienes en que 
está dotada la vinculación fundada en el pueblo de Montalvanejo 
por el Licenciado D. Pedro M oreno, vacante por fallecimiento 
del último poseedor el Presbítero D. Nicolás Vicente Moreno, 
prom ovido á instancia del de igual clase D. Mariano de Luz, para 
que cd el térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en este Juzgado por medio de Procu

rador á usar del derecho quo se crean asistirles; prevenidos que 
de no verificarlo ¡es parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 24 de Julio de 1 862 .= Antonio Gallego 
D iaz— Por su m andado, Julián Conduenta. 4101

Sentencia .=E n la villa de M adrid, á 24 de Julio de 1862, el 
Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S. M., Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de la m ism a; habiendo visto 
estos autos seguidos á instancia del Procurador D. Antonio A ra
na y Morayta, en concepto de curador acl litem  de Doña Ma- 
crina Puig de Rada, con D. Manuel V entura García y Polvorosa, 
marido de la m ism a, y  por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado , sobre que se declare á dicho D. Manuel pródigo en 
sentido legal, y  prive de la adm inistración de sus bienes, por 
ante mí el Escribano de número dijo:

Resultando que Doña Macrina Puig de R ad a , representada 
por su curador a d  litem  D. Antonio Arana y Morayta, acudió á 
este Juzgado en 18 de Febrero último acompañando la partida 
de su matrimonio celebrado con D. Manuel Ventura García, de 
23 años de edad, en 15 de Noviembre de 1855, y la de naci
miento de D. Manuel Elias, hijo de ambos, en 20 de Julio de 1857, 
proponiendo demanda en forma contra su referido esposo y

pretendiendo se le declarase pródigo, y  que en tal concepto se 
le privara de la administración de sus bienes y negocios , nom
brándosele un curador que le rep resen te , bajo las mismas re 
glas y con iguales obligaciones que los de los menores de edad: 

Resultando quo en apoyo de esta demanda alegó que su es
poso , si bien al principio de su matrimonio vivió en armonía y 
observó buena conducta, entregado al poco tiempo á la amistad 
y relaciones de personas viciosas y de malas costum bres, habia 
comenzado sus extravíos olvidando sus deberes de esposo y pa
d re ; y no solo habia perturbado frecuentemente la paz domésti
ca, sino que sus desarreglos le conducían á la más completa per
dición y le llevaban aceleradam ente á caer con su familia en la 
miseria: que sus disipaciones eran tales , que tenia derrochados 
y comprometidos cási todos sus bienes, y los aportados por ella 
al m atrim onio, y era  inminente el peligro de quedar la familia 
sin lo necesario para v iv ir : que habiendo apoitado dicha Doña 
Macrina una dote im portante 760.968 rs. en varias clases de 
bienes, y  heredado además de su abuela en fines de 1860, otros 
40.923 rs. y  llevado su esposo un capital de 336.253 rs. de su hi
juela m aterna, cuyos bienes les producía una renta anual de más 
de 50.000 rs., con la cual habrían podido vivir muy desahogada
m ente; léjosde esto, su esposo habia consumido todos sus b ie
nes y los de Doña M acrina, á excepción tan solo de una casa 
de esta, de la cual no habia podido deshacerse porque como

menor de edad necesitaba solemnidades legales que derrochaba 
cuanto hallaba á mano en la casa; y  finalmente, que am parándo
se al recurso que las leyes la conceden para no ver destruidos 
por completo sus bienes, y sumidos en la m iseria ella y su hijo 
por el perseverante extravío de su esposo , era de necesidad se 
le declarase p ró d ig o , y  p rivara  de la administración y  manejo 
de sus bienes:

Resultando que conferido traslado de la demanda á D. Ma
nuel V entura García, y  citado y emplazado en su p e rso n a , no 
compareció á evacuarle; y  acusada la rebeldía por la dem andan
te, se dió aquella por contestada, y  se ha seguido después el 
pleito con los estrados del Juzgado en rebeldía del demandado:

Resultando de la prueba practicada por Doña Macrina Puig 
que su esposo D. Manuel vivia en el más completo desarreglo, 
sin atender al cuidado de su familia: que habia consumido en 
sus extravíos cuantos efectos tenia en su casa, contraído m ultitud 
de deudas concertando préstamos á crecidos réditos, que ascen
dían con mucho al valor de los cuantiosos bienes del m atrim o
nio, por cuyo motivo se le habia declarado en concurso e n ju i 
cio incoado en el Juzgado de la Audiencia de esta corte: que 
habia vendido en I860 la casa calle del Carmen, núm. 5 antiguo, y  
un crédito que tenia sobre la núm. 4 de la misma calle, en precio 
en  260.000 rs ; en 1861 una tercera parte de o tras dos casas de 
las calles del Peñón y Santa Ana en 110.000 rs.; unam itad. de 
otra de la pertenencia de su esposa en la calle del Aguardiente, 
en el mismo año de 1861 : que la casa de la calle de Valverde, 
propia también de su esposa, la habia gravado con varias obli
gaciones im portantes 209.600 rs., á pagar con los productos de la 
misma: que tomó de D. Cirilo Bahia la cantidad de 160.000 rea
les, hipotecando un crédito de igual cantidad que tiene á su fa 
vor sobre la casa núm eros 24, 26 y 28 de la calle del Cármen; y 
por último, que en el concurso de sus bienes aparece ser deudor 
á sus acreedores de 2.071.393 rs., sin tener p ara  solventar estas 
deudas más haber que la te rcera parte  de las casas referidas de 
las calles del Peñón y Santa Ana, si bien estaban vendidas á re 
tro por plazo ya vencido; un pagaré de 50.000 rs. á su favor 
contra una persona que estaba tam bién concursada, y  otro de 
20.000 rs. contra el Banco de Economías, dado en garantía de una 
deuda á D. Benito E zquerra:

Considerando que por el m érito legal que ofrecen las referi
das pruebas se ha justificado de una m anera perfecta y  acaba
da que D. Manuel V entura García, por sus desarreglos, desme
didos gastos y  continuas profusiones, m erece la calificación de 
pródigo:

Considerando que con sus disipaciones y  malversación de 
bienes se ha hecho m erecedor de que se le p rive de la adminis
tración de los pocos que le quedan y  pueda adquirir, así propios 
como de su esposa, para  im pedir que la familia se vea reducida 
ó la indigencia:

Considerando que asiste derecho y  razón fundada á su espo
sa Doña Macrina Puig para que se constituyan sus bienes dótales 
y demás que la pertenezcan en ajena administración , más segu
ra  y conveniente, á fin de evitar que su m arido se los destruya
y  malgaste:

Vistas las leyes 5.a, tít. 11, Partida 5.a; 1.a , tit. 9 .°, P arti
da 3.a y  29, tít. 11, P artida 4.a, y  el art. 1.190 de la ley de E n
juiciamiento civil ;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Manuel' V entura G ar
cía y  Polvorosa pródigo en sentido legal, y en su consecuencia 
inhábil para en a jen ar, reg ir y adm inistrar sus bienes propios, 
los de su m ujer y familia; mandando por lo tanto que se le nom 
bre  curador de todos sus bienes y los ele su m ujer Doña Macrina 
Puig con sujeción á las reglas establecidas en la citada ley de En
juiciamiento c iv il, á cuyo fin se form e la correspondiente pieza 
separada luego que esta sentencia sea ejecutoria.

Publíquese en la Gaceía do esta corte , B oletín  o fic ia l de la 
provincia y D ia r io  o fic ia l de Avisos.

Así por esta su sentencia definitiva que dicho Sr. Juez pro
veyó , lo manda y firma , de que doy fe. =  Patricio G onzález.^ 
Román Gil.

Corresponde con su original existente en los autos que se c i
tan en la sentencia inserta á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de la misma según es
tá mandado, pongo el presente que firmo en Madrid á 31 de Ju 
lio de 1862.=Rom an Gil. 4097

D. Francisco Rubio Falces, Juez de p rim era instancia de 
esta villa de Totana y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado pende demanda de tercería 
por parte de D. Ignacio Gómez é hijos, del comercio de Carta
gena, representados por el P rocurador D. Juan Gómez, en los 
autos ejecutivos que en el misma se siguen á instancia de Don 
Fernando Meca de Mazarron contra D. José Albuin y Jorres, ve
cino da M adrid; y habiendo este sido citado y emplazado en la 
persona de su P rocurador D. Miguel Fernandez, y  no habiendo 
comparecido á evacuar el traslado en el térm ino legal, se le 
acusóla rebeldía por el ejecutante, solicitando segunda citación 
para que en el término de cinco dias compareciese á evacuarlo.

Así se acordó en providencia de 26 de Abril de 1851 ; y pe
dida de ella reposición, é interpuesta al mismo tiempo apelación, 
admitida que fué esta , seguida por sus trám ites , ha sido aque
lla providencia confirmada por la Superioridad y sentencia eje
cutoriada de 9 de Enero último. •

En consecuencia de ello el ejecutante ha solicitado su cum pli
miento; y mandado así en providencia de 5 de los corrientes por 
su m érito , habiendo renunciado los poderes el Procurador de 
D. José Albuin y T orres, é ignorándose el paradero  de es te , se 
le cita y emplaza en esta forma para  que den tro  del término de 
cinco d ias , á contar desde la publicación de este edicto en la 
G aceta  de M a d r id , comparezca á contestar la demanda de te r
cería interpuesta; en la inteligencia de que pasado sin verificarlo 
continuarán los procedimientos en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Totana á 5 de Junio de 1S62.=Francisco Rubio Fal
c e s ^  Por mandado de S. S., Juan José Garlos. 4106

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase, y Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador G uerrero 
Ramos y Juan Bautista Campos, vecinos do Lubrin, con el fin 
de hacerles saber la providencia dictada por el Tribunal superior 
en causa criminal que en este Juzgado se sigue contra ellos y  
consortes sobre robo á José Moya R e y e s ; bajo la inteligencia 
que de no presentarse en el preciso térm ino de 30 dias se de
clararán contumaces y reb e ld es , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gergal á 28 de Julio de 1862.=  Luis Salazar.=  P or 
mandado de S. SVJ Manuel Rodríguez. 4062

A virtud de providencia del Sr. Doctor D. Pedro de Olarría 
y A dalid , Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta c o r te , r e 
frendada por el Escribano de núm ero de la misma Doctor Don 
Mariano García Sancha , se convoca á junta general de acreedo
res á los bienes concursados de D. Agustin Tudela para el nom
bramiento de síndicos ; habiéndose señalado para la celebración 
de la misma el día 28 del próximo mes de A gosto, á las doce y 
media de su m añana, en la sala de audiencia de dicho señor, 
sita en el piso bajo de la T erritorial de esta corte.

M adrid 29 de Julio de 1862.=Sancha. 4098

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Gre
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y decano de los de la  m ism a, refrendada 
por el Escribano de su núm ero D. Olallo M ejía, dictada en lo§ 
autos de concurso voluntario de D. Manuel V entura García Pol
vorosa , se cita y convoca á junta general á los señores acreedo
res al mismo para proceder al nom bram iento de nueva sindica
tura. El acto tend rá  lugar el día 2 del próximo S etiem bre , á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial. 4099

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta villa de M adrid, refrendada por el Escribano de su núm ero 
Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, llama y emplaza por segun
da vez al Sr. D. Manuel León Moncasí, á fin d e q u e  dentro del 
término de ocho dias comparezca en dichos Juzgado y Escriba
nía á oir cierto requerim iento judicial en asunto civil sobre en
trega de los bienes de su esposa la Excma. Sra. Doña Felicia 
Alvear, Condesa de San Félix , y liquidación de productos de la 
casa sita en esta corte calle de Atocha, núm. 18 nuevo; apercibi
do de que no compareciendo en el expresado plazo se le de
clarará en rebeldía, y se estará y pasará por la liquidación que 
por parte de dicha Excma. señora se fo rm e , y ie p arará  el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 1.° de Agosto de 1S62.=GraDja. 4095

D. Carlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos y  le
gítimos representantes de Juan Mirazo, á D. José María Gabilan y 
sus sucesores, y á cualquiera otra persona que se considere con 
derecho á una casa en la calle de Estereros y Vicario de estapo-



blacion, núni. 152 de gobierno, que haltóndoseen estado de rui
na se dió á censo reservativo redimible ¿ Doña Francisca Sán
chez, de este vecindario, por la Real justicia , en representación 
del ausente D. José María Gabilan, para que en el término de 20 
dias, contados desde el de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se personen por sí ó por medio de represen
tante legalmente autorizados á convalidar la referida escritura 
de data que se celebró en el equivocado concepto de pertenecer 
exclusivamente la finca al D. José María Gabilan, ó á deducir el 
derecho de que se crean asistidos para oponerse á ellos; aperci
bidos que pasado sin verificarlo se proveerá la ratificación de 
dicho instrumento en nombre y rebeldía de los mismos, y lo de
más que corresponda al tenor de lo solicitado por el dueño ac
tual de la finca labrada en el terreno acensuado.

Jerez de la Frontera 24 de Julio de. 4862.=Cárlos Halcón y 
Mendoza.=Licenciado D. Francisco María Perez y Gómez, 
i* ' - 4096

En virtud de providencia del Sr D. Pedro de Olarría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  emplaza porr tercero y último edicto y término de nuevo dias 
á un tal Peligre para que se presente en la cárcel de Villa de es
ta capital en clase de preso á dar sus descargos en la causa que 
se sigue en dicho Juzgado por hurto de un pañuelo de varés de 
tina tienda de la calle de la Luna; prevenido que de no verifi
carlo, sin más citarle ni emplazarle se dará á la causa el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar. 3984

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olaría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Baltasar Burgos y García, 
natural de Benamocarra, provincia de Málaga, soltero, de 30 años 
de edad, vendedor, que ha vivido en la casa núm. 4 de la ca
lle de las Conchas, piso cuarto, para que en término de nueve dias 
que por tercera y última vez se le señalase presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Severiano de Diego á fin de que pres
te declaración de inquirir en causa que se sigue por hurto de 
lana; prevenido que de no verificarlo, sin más citarle ni empla
zarle se dará á la causa el curso correspondiente, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 3 9 3 5

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D .’josé 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Fermín Castellano y Gar- ; 
cía á fin de que se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, frente á Sarda Cruz, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones 
á Gregorio Taboada; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 3986

D A  O  T P  N  A  A  í  a y  l i l i l í  a  iUi OriLsAíj.
g = B e g = g — . " ' i ' M P .i . i

EXTERIOR.
Los apuntos de China sirvieron de tema á un 

animado debate el 28 en la Cámara de los Comunes. 
M. Fitzgexald preguntó al Ministerio si habia adop
tado las medidas convenientes para hacer frente á 
las eve ntualidades y satisfacer las exigencias de la 
guerra. Examinando en seguida la conducta obser
vada en el Celeste Imperio, acusó al Gobierno de 
haber provocado dificultades inútiles, y comprome
tido el h'onor y la dignidad de Inglaterra tomando 
parte en los negocios interiores de China, y atacan
do á los Tcepinqs.

Lord .Palmerston contestó que el Gobierno no ha
bia recibido noticias oficiales, si bien las esperaba 
al dia sig;uiente; añadiendo que en China habia ocur
rido una insurrección encaminada á destruir las obras 
de la industria y de la inteligencia humanas, y la 
guerra q u e  allí sostienen los ingleses tiene única
mente poi: objeto defender los puntos necesarios pa
ra su connercio, que desde luego se aniquilarla si los 
puertos que le están abiertos cayesen en poder 
de los T'&pings. que no hacen más que destruirlo 
todo, v iviendo del trabajo de ios dem ás, y cuando 
han agot.ído lo que encuentran en un cantón pasan á 
otro dondíe .esperan hallar nuevas riquezas que apro
piarse. «.hío estamos en guerra con China, añadió; 
prestamos cooperación á aquel Gobierno, y nos defen
demos en las plazas donde poseemos establecimientos 
comercial es.»

La Cámara de los Diputados en Berlin ha des
echado los; proyectos de ley trasmitidos por la de los 
Señores, <en la cual se consideraba 3a actual legisla
tura como continuación de la precedente, y seguía 
deliberando acerca de los proyectos que se habían 
sometido ó su exámen áníes de las elecciones y de 
la reunión de la Cámara actual de los Diputados.

M, T ' esten , individuo de la última, ha presen
tado una proposición contraria al principio ele con
tinuidad^ que se opone en su juicio á la independen
cia de la segunda Cámara. Dicha preposición ha sido 
aprobada por inmensa m ayoría; pero es de esperar 
que el conflicto con tal motivo suscitado entre ámbas 
Cámaras no durará mucho tiempo.

Las ú ltimas noticias recibidas del Montenegro con
tienen poirmenores relativos á las operaciones milita
res ocurridas en aquel territorio hasta el 2 i  de Julio.

El 19 un cuerpo de ejército, compuesto de 50.000 
hombres, salió de Sputz con objeto de ocupar el país 
de Bielopaulovich. Las avanzadas montenegrinas que 
se hallaban en las alturas inmediatas á la plaza se 
replegaron después de un ligero combate en Orca- 
luk, donde estaba la primera línea de defensa.

Habiendo atacado el 20 el enemigo con todas sus 
fuerzas, tuvieron que ceder ante la superioridad del 
número, ocultándose detrás de las rocas que domi 
nan el territorio habitado por la tribu de los Zagaratz.

Continuando los turcos su marcha ofensiva el 21, 
ocuparon algunas cabañas, é intentaron inútilmente 

i el asalto á las alturas de Zagaratz, habiéndose visto 
obligados á batirse en retirada hasta Orcaluk.

El 24 las tropas otomanas renovaron la ofensiva, 
y ocuparon sin necesidad de hacer uso de la fuerza 
las aldeas de Girhtschi, Glavizza y Orcaluk, lle
gando por segunda vez á las cabañas de los Zagaratz. 
A su vista , con objeto de atraerlas, se retiraban los 
montenegrinos hácia dichas cabañas, en donde ha
bían concentrado todos sus medios de defensa, cuya 
táctica hubo de producir buenos resultados , puesto 
que los turcos intentaron inútilmente el asalto, y se 
retiraron en desorden después de haber perdido, se
gún se decia , 3.000 hombres.

Un despacho del 27 anuncia que se habían re
plegado hasta S p u tz; pero esta noticia necesita con
firmación, pues de ser cierta se reproduciría la s i
tuación en que se hallaban el 12 de Julio con un des
calabro más. Equivaldría á renovar una empresa de 
invasión proyectada diferentes veces inútilmente.

Anuncian de N ew -Y orckcon fecha 19 de Julio que 
en breve llegaría el General Halleck á Washington, 
en donde se encargaría del mando de los ejércitos de 
los Estados-Unidos. Los Generales Mac-Clellan y Pope 
conservarán sus actuales destinos, habiendo recibido 
refuerzos el ejército que manda el primero. Los alista
mientos en New-Yorck eran hasta aquella fecha po
co numerosos.

El Presidente Lincoln ha firmado un proyecto de 
ley de confiscación después de haberle modificado en 

; el sentido de que no se aplicará á los hechos an te-  
| riores á su aprobación. El término señalado para la 
l aplicación de dicha medida no excederá de la vida 

del culpable.
El Congreso suspendió sus sesiones el 17.
El ejército separatista de Jackson se hallaba en 

el valle de Shenandoah con intención de dirigirse á 
Harpers Ferry.

Noticias del mismo punto, fecha 21 , indican ha
berse replegado los confederados hácia Richmond, 
hallándose al parecer á 10 millas de aquella plaza.

Varios periódicos aseguraban que el vapor blin
dado Belier habia llegado á Wicksburg después de 
haber causado considerable daño á las cañoneras fe
derales.

El Belier se hallaba fondeado cerca de las bate
rías de W icksbur. Anunciábase la muerte del Gene
ral separatista Troigs.

I M I M O lí

MADRID 3 DE AGOSTO.

E S P A Ñ A  E N  L O N D R ES (i).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA OCTAVA.

Si las Exposiciones un iversales que se verifican en los 
g randes pueblos no tu v ie ran  m ás venta ja  que la de r e 
u n ir  en uu punto  dado considerable  núm ero  de personas 
d istingu idas de los diversos países para qu e  se conozcan, 
estim en  y cam bien  en tre  sí los caudales de su  e x p e rien 
cia p a r ticu la r , constituyendo  una experiencia com ún, esta 
sola ventaja com pensaría  suficientem ente las incom odida
des y d ispendios que ocasiona el ag lo m era ren  una nación 
y sitio de term inado  los p roductos y rep resen tan tes de to 
do el U niverso .— Es tal la condición h u m an a , que ni los 
l ib ro s , ni los periód icos, ni los viajeros o rd inarios c o n si
guen n u n c a , aun  cayendo cerca de personas ilu s trad as  é 
im parcia ies, rectificar los e rro re s q u e  respecto  á todos 
los dem ás países se tienen com unm ente  en cada u n o  de 
los que se exam inan. El hom bre  más cuerdo y de m ejor 
sen tido , que lam enta la facilidad con que se p ropagan  en  
o tras naciones los absu rdos re fe ren tes  á la s u y a ,  no o po
ne  el m enor obstáculo  á c reer los absurdos qu e  se c u e n -  
tau de las demás, n i á p ropalarlos con ligereza igual á la 
que la m e n ta ; siendo de ad v ertir  que hasta después de 
rectificado el ju ic io  se siente como pena de re n u n c ia r  á 
tan  sabrosas m u rm u racio n es.

Solo con m otivo de esos grandes certám enes de la in 
teligencia , en que no ya viajeros aislados, sino  caravanas 
e n te ras  e h o m bres d istingu idos, de sa b io s , de e sc rito 
re s , de a r tis ta s , confluyen  á uno de los focos de la i lu s 
tración  pública  , acom pañados de los com probantes m o
ra le s  y fínicos q u e  d e term inan  el grado de a p t i tu d , de 
ap licac ió n , de ciencia , de co stu m b res en que se halla el 
pueblo de donde proceden ; solo en  estos certám enes se 
ap ren d e  y se ensena  á rectificar lo errado , á n e g a r lo  q u e  
se a firm ab a , y á m ed ir con exacto c riterio  la verdad de 
las co sas, anu b lad a  ó pervertida  an tes por la d istancia y  
la incom unicación .— Entonces se ve qu e  todos los países 
de E uropa , así com o los de otros hem bferios adonde ha

(I) Véanse las GacHas de -i6, 23 y 30 de Junio, 7, 14, 17 
y 29 de Julio.

llegado la m ano civilizadora del progreso hu m an o , todos, 
cuál m ás , cuál m énos, se parecen m u c h o , p iensan  aco r
des en la m ayor parte  de las cuestiones g e n e ra le s , a sp i
ra n  á fines análogos, y solo se diferencian  en leves perfi
les de forma , hijos de su  c lim a , de su  tie rra  ó de su  h i s 
to ria .

P or eso los q u e  m anejan  estos concursos u n iv ersa les , 
en  razón  á su  m ayor adelanto  ó m ayor r iq u eza , convo
can  p a ra  cuando ellos se v irifican  asam bleas ó congresos 
destinados á co n tro v e rtir  asun tos de in te ré s  u n iv ersa l, 
donde se oyen  todas las op in io n es, se ex am in an  todos 
los s is tem as, se exhiben los resultados de la p ráctica  , y 
en u n a  p a lab ra , se adoptan  fórm ulas aplicables á todos 
los países.

Uno de estos congresos, el más importante sin duda 
de cuantos se han verificado con motivo de la Expo icion 
de Londres, ha sido el Congreso internacional de Bene
ficencia.

Hace pocos añ o s, en  1855, la Sociedad carita tiva  de 
Parts re so lv ió , por indicaciones de su P resid en te  el se 
ñ o r Vizconde de M elun, ap rovechar la favorable ocasión 
que  ofrecía la Exposición u n iv e r-a l  d é la  in d u s tr ia  y de 
las a rtes p ara  p roponer una conferencia  de b ienhechores 
de todos los países bajo el título de R eu..ion in te rn ac io 
nal de Caridad. La idea mereció el apoyo de cuan tas p e r 
sonas se h a llab an  en  el caso de p resta r sus serv icios á 
tan  h u m an ita rio  pensam ien to , y la co n feren c ia , ó por 
m ejor d e c ir ,  las conferencias se celeb raron  con no poco 
provecho de la hum anidad m en este ro sa ; pues se d iscu 
tie ron  y acordaron  bases para in stituciones tan  benéficas 
como asilos de la c ta n c ia , socorros m u tu o s , cajas de 
ah o rro s  pa ra  com pra  al por m ayor de su s tan c ias  a lim en
t ic ia s , p ro tec to rad o *  los niños trab a jad o re s , casam iento 
de indigentes y o tras m u ch as de las que reclam a el e s 
tado de la civ ilización , á la vez q u e  la necesidad de las 
clases desacom odadas.

Un año después el Sr. D ucpeliaux, lo sp e c to r g en era l 
de p risiones y establecim  entos benéficos de Bélgica, 
propuso co relinar los trabajos de la reu n ió n  fran c e 
sa , darles carác te r p e rm an en te , convocar en  períodos 
fijos reu n io n es generales á que fuesen llam ados todos los 
países, y por ú ltim o , ce leb ra r desde luego en B ruselas 
el p rim e r congreso in te rnac ional de Beneficencia bajo 
los auspicios del Rey Leopoldo, presidido por el M inistro 
del In te rio r . Esta vez el carác te r de la Sociedad fué com 
p letam ente  público, no tan to  po r la c ircu n stan c ia  de que  
u n  Rey y un  M inistro tom aban parte  en  sus trabajos, c u an 
to porque todas las naciones m andaron á ella su s rep re sen 
tan tes oficiosos. N uestra España com isi nó á los señores 
La Sagra y Villaboa , los c u a le s , sea dicho en  su  honor, 
a lte rn a ro n  d ignam ente  con notabilidades científicas y a d 
m in istra tivas de toda E uropa en  cuestiones de tan to  in terés 
como el m ejoram ien to  de hab itaciones, m obiliario  y t r a 
je  de las clases trab a jad o ras; invenciones para p e rfecc io 
n a r  el trabajo  m a n u a l , sanificar las profesiones é im p e 
d ir  accidentes d e sg rac iad o s , con o tras de análoga im por
tancia y  de p rácticos é inm ediatos fru tos.

Por f in , en  1857, F ra n c fo r t-S u r- le -M a in  fué el 
pun to  designado  para un  segundo congreso , á que a sis
tió en n u estro  nom bre el Secretario  p e rp é tu o  de la A ca
dem ia de Medicina de Madri i Sr. D. Matías Nieto y Ser
ra n o , en  el q u e  ya se d iscu tie ron  a su n to s  re feren tes á 
b en eficenc ia , educación  y reform as p en iten c ia ria s ; se 
acordaron  bases pa ra  leyes que tuv ieran  por objeto u n i
form ar en  todas partes los socorros para  idén ticas desdi
chas: se encargó  á los comisionados influ ir con su s Go
b iern o s en  pro de la adopción de aquellas y posteriores 
reform as; y  ú ltim am en te , se convino q u e  el 4 de Junio 
de 1862 se reu n ie ra  por tercera  vez el congreso  in te rn a 
cional de Beneficencia en la ciudad d e  L ondres con m o
tivo de la tercera  Exposición u n iversal.

Fácil es conceb ir el increm ento  que constancia  tan  
señalada hab ia  proporcionado á la a so c iación , y el im 
pulso q u e , del program a co n v en id o , de la im portancia  
del lu g ar y de los individuos que ib an  á to m a r parte  se 
esperaba de esta nueva convocatoria. Y en e fec to , las 
naciones designaron  m ayor núm ero  de rep re sen tan te s ; 
P ríncipes y m agnates o frecieron  crecidas subvenciones; 
una respetable sociedad inglesa, la Asociación para p ro 
mover el progreso de las ciencias sociales , puso  á disposi
ción de la asam blea benéfica el local de su s sesiones; 
m u ltitud  de b ienhechores de ám bos sexos se in sc rib ie ro n  
para pagar las cuo tas necesarias al sostenim iento  y p ro 
pagación de los trabajos en que se ocupase el congreso; 
en una p a la b ra , lo que siete añ o s  ántes habia nacido h u 
m ilde y p riv ad am en te  en  el seno de una conferencia p a r
t ic u la r , recib ía  ahora  sanción unánim e de G obiernos y 
pueblos, au g u ran d o  un po rv en ir hasta m ás d irecto  y be
neficioso que  el qu e  se p re tende  o b te n e r  con declam acio
nes vacías y cóm icos apostrofes que  envenenan  la con
ciencia del m en estero so , p e rtu rb an  su razón , ex trav ian  
su ju ic io  y le dan  por resu ltado  ham bre y m u erte  en 
cam bio de una tran q u ila  sencillez que  le ro b an  , no gen 
tes c rim in a le s , pero  sí obcecadas.

Y á la verdad que es adm irab le  el ver c ó m o , po r 
m isteriosos reso rtes de esa c iv ilización m oderna tan  com 
batida, y en gracia de la paz que  los partidos m edios tan  
calum niados p roporcionan  , se reúnen  á u tla  hora  dada 
una porción de in d iv id u o s q u e  han dejado su  hem isferio , 
su nación y su  casa p a ra  conferenciar con o tros h o m 
b r e s , c is i sus an típ o d a s , sobre la m anera de rem ediar 
la d e sg rac ia , p rev en ir la m ise ria , socorrer al paciente , 
m origerar al ex trav iad o , co rreg ir al r é p ro b o , i lu s tra r  al 
ignoran te; y todo po r los medios sencillos de la pred ica
ción , del escrito  , de la d á d iv a , sin exigir re trib u c ió n  ni 
ag radecim ien to , sin  im poner condiciones hum illan tes, en 
con traposición  de aquellos tiem pos en q u e  tam bién  se d i
fundía  la c u ltu ra , pero con la iu vasion , con la conqu ista , 
con las a rm a s ; llevando en una  m ano e) pan  y en la o tra  
la e sp a d a , en  un bolsillo el d inero  y en el o tro  la pó lvo
ra  , en u n  vaso el m aná y en el otro  la muer te.

Hoy (y au n  no ha llegado ni con m ucho la época del 
posib le  perfeccionam iento) acuden estrellas e r ra n te s  há
cia un pequeño  astro  que se ilum ina  y ag randa  p o r la 
d iscusión  , el com ercio  de ideas , el cam bio de o b se rv a 
c io n es; sol que irrad ia  después pacíficam ente á la c ir 
cunferencia  del globo en hum ildes asientos de ferro-carril, 
llevando luz y calor y vida á los ciegos, á los haraposos y á 
los m o rib u n d o s .— Porque en el congreso  de B eneficencia 
de 1862 no estaban  represen tadas solam ente  las cu lta s  na
ciones de E uropa y A m érica , sino que habia re p re se n tan 
tes de la Ind ta  , de la P e rs ia , del Japón , y ni jgoleses y 
a fricanos y  turcos, que no con sus id eas, pero sí cou su  
atención y  su  vo lun tad  , o ian , estud iaban  , com prend ían , 
se p rep arab an  á llevar á sus rem otos y a trasados países 
la luz de la c ien c ia , la palanca del b ienestar, los e lem en 
tos de la verdadera  vida h u m an a ; p rev in ien d o  con p a s 
moso in stin to  la contingencia de que fuese necesario  un

d ia , v ista  su desidia ó te rquedad , hacerles o ír  la p a la 
b ra  del m undo m oderno con la asoladora voz de los c a 
ñ ones.

El G obierno español hab ia  m andado d iferen tes r e p re 
sen tan tes á la asam blea : los unos en  n o m b re  de la be
neficencia y san id ad , e ran  el m ism o Sr. N ieto y S erran o , 
q ue ya estuvo  en F rancfort, y el Sr. D. N icolás de Alfaro, 
á quien  su s particu lares aficiones y estud ios hac ían  á p ro 
pósito para el objeto , en  su  doble c irc u n s tan c ia  de a n ti
guo Profesor y resid ir largos años en  In g la te rra  y F ra n 
cia : los o tros, designados por la P residencia  del Consejo 
de M inistros como m iem bros de la Ju n ta  genera l de E s
tadística , e ran  el Excmo. Sr. D. F rancisco  de L u x á n ,y  
los Sres. D. José Emilio de Santos y Conde de R ip a ld a , á 
los cuales se agregaron  v o lu n ta riam en te  v a rio s españoles 
deseosos de co n trib u ir con su  lim osna , si no con su acti- 

! va cooperación , al benéfico in stitu to  , sien d o  el ú ltim o 
de todos el que escribe  estas lín eas , q u ie n  po r c irc u n s
tancias especiales no era  ajeno com pletam ente  á los a n te 
ced en tes de la o b ra .

E spaña, p u e s , tenia num erosa  y d igna  re p re se n ta 
ción en  aquella pacífica asam blea , lo cual no dejó de n o 
tarse por los q u e , acostum brados á p resc in d ir de ella 
d u ran te  m ucho tiem po para todo lo qu e  no fuese m u rm u 
ra r  de su  atraso ó lam en tar sus con tiendas c iv iles , veian  
ahora  qu e  en  su  reciente y ráp ida reg enerac ión , si ganaba 
batallas en  Africa, si con tribu ia  en Asia al triunfo de  las 
luces y si conquistaba con el ejem plo y  la fra te rn idad  r i 
cos te rrito rio s en  Am érica, tenia tam bién  para  Europa a r 
m as que llevar á sus consejos, a lg u n as de las cuales, como 
por ejem plo , 22 lib ros de Estadística que  depositó en  la 
m esa del congreso con asom bro é incredu lidad  de los qu e  
a u n  no les hab ían  a b ie r to , dem o strab an  lo m ucho que, 
s in  vanos alardes y al am or de un a  paz b ien  ad m in is tra 
da , crecía nuestro  país en ap licación , en  ciencia y en  r e 
cu rsos.

Con m ucha an tic ipación  se ha llaban  reun idos en Lon
d res los com isionados de todos los p u e b lo s ; así q u e ,  para  
el dia del comienzo de los trab a jo s , es d e c ir ,  para  el dia 
de la fiesta religiosa, ya se conocían y tra ta b a n  la m ayor 
parle, ó se habían ratificado an tig u as re laciones de c o rre s 
pondencia.— Los ingleses p rincip ian  todos sus actos como los 
cristianos viejos p rin c ip iab an  los suyos, esto  es, im pélran- 
do las luces del Altísim o por m edio de cerem onias religio
sas. Lo que debía se rv ir  de base al congreso  de que  hab la 
mos estaba citado para la histórica A badía de W estm ins- 
ter, tem plo el más caracterizado  de Londres, quizá porque 
perteneciendo algún dia ai cu lto  católico , cuyo títu lo  
conserva a u n  el Cardenal Jefe de n u e s tra  Ig lesu  , hab ia  
pasado después á ser el asiento  p rincipal del p ro tes tan tis
m o m etropolitano.

A las once de la m añana  del dia 4 de Junio  se  ha lla 
ban  congregados en  la sala de Je ru sa len , próxim a á la 
nave del tem plo, los m iem bros de la asam blea carita tiv a , 
algunos de los cuales , com o los m ogoleses y p e r s a s , co n 
se rv ab an  en  la cabeza la e x trañ a  m itra  de su  pa ís ; no sa 
bem os si p ro testando en su  in te rio r como protestábam os 
los católicos de a sis tir  á aquel acto por m era c o r te s ía , y 
en a tención á ser un m ism o Dios aq u el á quien iban  á d iri
g irse las p legarias.— El Obispo de L óndres, qu e  recib ía  el 
cortejo, estaba saludando  ind iv idua lm en te  á todos los que 
lleg ab an , cuando de im proviso se dejó sen tir sobre el e n 
tarim ado de la estancia  un  c lam or so rd o , pero  solem ne, 
producido por el golpeteo de la g ran  m ayoría  de  c irc u n s
tantes. Era que Lord B rougham , el anciano  y venerab le  
P residen te  in te rin o  de la asoc iación , hab ia  llegado á la 
puerta . Los ingleses profesan un  respeto  p ro fu n d o , una 
glorificación constan te  á los h o m bres de m érito , á q u ie
nes en vida saludan  siem pre  con en tu s ia sm o ; prodigan 
todo g én ero  de d istinciones , colm an de todo linaje de 
p re b en d a s , y á su  m u erte  perpetúan  su m em oria en  los 
anales de la n a c ió n , y su  cuerpo en  las e stá tu as púb licas 
de la s  calles.

Este Lord B rougham , pa tricio  e m in e n te , o rador d is 
tin g u id o , publicista insigne y ho m b re  de b ie n ,  recib ía  
en el últim o tercio de  su  vida la satisfacción in ap reciab le  
de que  sus con tem poráneos saludasen  su  vista in te r 
pretando el clam or de la posteridad. En In g laterra  no e s
torba la v id a , como en tre  n o so tro s, para  se r apreciado y 
favorecido.

El noble Lord entregó  su  m ano á cuantos le rodeaban , 
y acom pañado del O bispo de Lóndres nos condujo al 
tem plo.

Un oficio p ro tes tan te  de v íspe ras es cási id én tico  al 
m ismo oficio católico en su  form a y en  sus o ra c io n e s , si 
se exceptúa lo q u e  d irecta  ó in d irec tam en te  alude á la 

*Silla de San P e d ro , V el ilam ar á la Madre de Dios solo la 
San ta  María , por no ser pa ra  ellos a rtícu lo  da f e , a u n  
cuando  tam poco la n iegueu  la v irg ina l pureza después del 
parto . El modo cómo se can ta  y la m an era  sublim e con 
qu e  se oye ya tendrem os ocasión de consignarlo cuando  en 
p róx im as cartas hablem os de la m úsica y de la re lig io si
dad del pueblo inglés. U nicam ente d irem os ahora  que  
el respetab le  Abad de W es tm in s te r , á qu ien  nosotros 
habíam os p reg u n tad o  en  la puerta  del tem plo p o r la d i 
rección de la sala de Je ru sa len  , b ien ajenos de que fuese  
una  d ignidad de la Iglesia p o rque  vestido como nosotros 
daba el brazo á su  m u je r y á su hija ; el re sp e tab le  cu ra , 
d ec íam o s, subió al pu lp ito  y recitó  con el papel delan te  
u n a  plática alusiva á la carid ad  y  á la beneficencia.

Para nosotros los católicos , acostum brados al celibato 
de los sacerdo tes , no hay  nada en la re lig ión  p ro tes tan 
te que  nos e x trañ e  tan to  como ver á los cu ras  de «linas 
vestidos de levita y con chalina blanca {única distinción  
de los seglares) d a r e i brazo á sus m u je res y  colocarlas 
en el coro de la c a te d ra l, como si fuesen p a r te  in te g ra n 
te , y c ie rtam en te  lo son , de la dignidad q u e  ellos re p re 
sen tan . Muchas dotes deben re u n ir  estos M inistros para 
que se les respete  con tan  vulgares ap arien c ias  de secu 
larizac ión ; y ,  en efecto , un  cu ra  protestante ó  u n  Obispo 
(aun cuando ya los O bispos no se casan , pero  su e le  s o r 
p renderlos el Obispado con m ujer y con h ijo s ) u n  sace r
dote d d  culto ang licano  estaría  m uy p ropenso  á la d e s 
a tención  y falta de respeto  público si no su s titu y ese , 
como lo hacen , lo que les falta de form as ex terio res*  con 
se r modelo de esposos , de padres y  de c iu d ad an o s , hasta  
donde p rescrib en  las m ás escrupulosas ex igencias.

Concluido el serm ón y cantado u n  Te D eum , los Lores 
a sisten tes y los M inistros de la cated ra l desp id ieron  al 
c o n cu rro , no sin  p e rm itir  á todos q u e  v is ita se n  los h is 
tó ricos sep u lcro s , las jo y as de a rte  y de piedad q u e  e n 
c ierra  la Abadía , deten iéndose á ex p licar por s í  m ism os 
los innum erab les objetos que en  aq u el gótico re c in to  
re q u ie ren  p a rticu la r m ención ; acto delicado de e x q u is ita  
sociabilidad, que d esm ien te , como lodos los q u e  observa 
el v iajero , la in justa  fama de poco hosp ita la rio s con q u e  
m otejan á los ingleses los q u e  v iajan  con cicerone y m a
leta s in  asom ar los ojos á la p a tria  del agasajo d é la  u r 
ban idad  privada y del o rd en  dom éstico.

Una nueva reu n ió n  p re lim in a r convocó la Ju n ta  in s 
taladora del congreso  án tes de d ec lara r ab ie rta s  sus se 
siones. Tratóse en  e lla  del ó rd en  de d iscusión , de  fas 
candidaturas para ios cargos, del m étodo que  hab ia  de 
em plearse  en las secciones, y sob re  todo de e strech ar las 
am istades de los m iem bros; reun ión  de q u e  nos o cu p a 
mos p o rque  ofreció de no tab le  la c ircu n stan c ia  de que 
u n  Lord de las p rincipales familias de In g la te r r a , un  
hom bre político de reconocida a ltu ra , el Conde S h aftes- 
b u r y ,  solicitase por escrito  la h o n ra  de  presid ir las s e 
sión es de la asam blea puesto  q u e  Lord B rougham  hab ia  
de p resid ir las de o tra  q u e  funcionaba independ ien tem en
te á la vez. Y es que los ingleses no d is im ulan  con h ip ó 
c rita  m odestia sus deseos de figurar en  las posiciones 
im p o rtan te s , n i tienen  m iedo á  la d iscusión de su  ren o m 
b re  cuando lo h an  ad q u irid o  en públicas y legítim as l i 
des; ántes, po r el c o n tra r io , salen  á la c a lle , se rodean  
de la m u ltitu d , la e x h o rta n , p iden gracia al pueblo  para  su  
p e rso n a , exponen sus m érito s y su  p rogram a, su fren  las 
invectivas de los en em ig o s , se captan  si es posible la vo
lu n tad  de sus propios d e trac to res; y cuando se s ien tan  
después en  u n  s i l ló n , saben  q u e  lo han  c o n q u is ta d o , no 
po r una  gracia m in isteria l ó por una  in triga  política, s i
no por el voto m ás ó m énos cuerdo , m ás ó m énos acerta  - 
do, pero siem p re  unán im e , de las p ersonas á quienes van  
á d ir ig ir  ó aconsejar. El Conde de S h a ftesb u ry , pues, se 
sentó en  la Presidencia del congreso de Beneficencia por
q u e  todos quisim os que  se  sen ta ra ; porque los e x tra n je 
ros allí p re sen te s , sin  carác te r ni fuero  alguno legal, tu v i
m os la condescendencia, el gusto , la voluntad  de que se 
sen tase ; p o rque  los convidados, en fin , p e rm itim o s qu e  
se colocase ó la cabecera de la m esa el dueño  de la casa.

Tales fueron  los antecedentes de la te rcera  re u n ió n  
del coogreso in te rn ac io n al de Beneficencia convocada en 
L óndres.

Mañana se ex p o n d rá  á la púb lica  veneración de los 
fieles en  la iglesia de religiosas de San to  Domingo la p ila  
en que fué bautizado el Santo fu n d ad o r de la O rden. Está 
engarzada en un precioso relicario  de p lata y  en  ella se 
bautizan los P rínc ipes españoles.

 Hemos tenido el gusto de ver en la jo y ería  de Iog
Sres D rault y B arb ie r, calle de T etu án , núm . 3, e sq u in a  
á la del C arm en , procedente de su fábrica de París, una 
capilla com pleta para iglesia, im itando con sin g u lar p ro 
piedad el estilo  a rq u itec tón ico  del siglo X ll. La belleza 
de la com posición de esta  o b ra  artística  así como lo p e r 
fecto de los esm altes en  todo iguales á los de  aquella  
épo ca , cuyo color consta de tres tin ta s  separadas sobre  
u n  m ism o d ibu jo , excitan  con justic ia  la atención del p ú 
blico, q u e  aprecia el m érito  de  los ar tistas <jue tan  b ien  
han sabido im itar las in m orta les o b ra s de B envenuto C e- 
llin i, siendo la qu e  nos ocupa d ig n ad o  fig u rar en un  m u 
seo de preciosidades.

V IZ C A Y A .— Bilbao 31 de Ju lio .— A yer ta rd e ,  según 
costum bre  trad ic io n a l, asistie ron  á vísperas á la iglesia de 
Santi .go , por se r hoy el santo del P a tró n  del pa ís vasco, 
los Sres. D iputados del bienio a n te rio r.

Hoy, siguiendo la m isma co stu m b re , asistirán  á la so 
lem ne función  los Sres. D iputados salien tes y en tran tes, 
y tom arán  posesión de su s nuevos cargos los nom brados 
¿n las Ju n ta s  de G uern ica . El Diputado de tu rn o  en  e l p ri
m er año es el Sr. D. Ju an  José de  Jáu regu i.

Hoy tenem os qu e  d a r una buena noticia á nuestros 
lectores. In form es que creem os m u y  veríd icos nos a n u n 
cian que el dia 25 del m es de Agosto e n tra n te , es el d e s 
tinado  para  la p rim era  expedición de un  tren  por el fer
ro -carril desde Bilbao, no hasta M iranda, sino  hasta Ilaro.

A delantados los traba jos q u e  nos separan  de Tudela, 
esperam os a n u n c ia r  den tro  de pocos meses el paso de la 
locom otora hasta  aquella c iu d a d ; m as por de p ron to  ya 
el dia 25 nos hallarem os ligados á Sanch idrian  y O laza- 
goitia , y pocos dias después ab ie rta  á la explotación la 
línea que con tan to  a rd o r hem os constru ido. (íru ra c -b a t .)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MI- 
ñ a s  en S ie rra  A lm agrera.— El Consejo de A dm inistrac ión  
de esta Sociedad ha acordado ex ig ir á los señores acc io 
nistas el ociavo y ú ltim o plazo con arreg lo  al a rt. 19 de 
los e s ta tu to s , y con sujeción  á lo p reven ido  en  los 10, 
18 , 21 y 22 de los m ism os.

El pago se h a rá  en las oficinas del Sr. D. Francisco 
de F. M ellado, calle de Santa T e re sa , n úm . 8 , en donde 
al p re sen ta r las acciones darán  el oportuno  resguardo .

Madrid 2 de Agosto de H 6 2 .= P . A , el T enedor de 
libros , J. D. N av arro . 4094— 3

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN LA 
villa de Valencia de A lcán tara , en E xtrem adura  y su té r 
m ino , d iferentes fincas rústicas y u rb a n as  y dos censo?, 
uno  de capital de 114.400 rs. al *3 por 100 de réditos a\ 
año  , y o tro  del capital de 1.500 rs. y réd itos del 2 y m e 
dio por 100. *

La subasta  se rá  doble en  u n  m ismo día en la v illa  de 
Valencia de A lcán tara  y casa de D. Fernando  N afria , y en 
esta corte  en  la C ontaduría  del Excmo. Sr. M arqués del 
C aste la r, calle del C aballero de G racia , n úm . 38 , el dia 
20 de Agosto, y hora de once á doce de su  m a ñ a n a , en 
cuyos pun tos e sta rán  los pliegos de condiciones y tasación.

4034—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LO S A R T IS T A S .-L S ,  
Ju n ta  d irectiva  de esta sociedad ha acordado sacar á pú 
blica subasta  la venta de todos los m in era les  que p ro 
duzca la m ina V erdad , de esta em presa , s ita  en  Hiende- 
laencina , d u ra n te  el periodo de dos años , á c o n ta r desde 
el dia en que  se celebre el contrato.,

La tarifa de p re c io s , pliego de condiciones y bases de 
la subasta  se hallan da m anifiesto  todos los d ias no 
festivos en  casa del Sr. D. Matías G il, tesorero  de la so 
c ied ad , bajada de los A ng e les , n ú m . 15, tienda molino 
de chocolate, para conocim iento  de los qu e  gusten in tere
sarse  en dicha s u b a s ta , la cual ten d rá  efecto el dia 17 de 
Agosto próxim o á las doce de la m añana.

Madrid 30 de Julio de 1862.-=De órden  de la Jun ta  
el se c re ta r io , M. Gil. 4073— 2

8 A H T O  D E L  D I A

L a  Invención de S a n  E steban, ProtomárU r.
Guaren! ia  H oras en  la iglesia de religiosas de Santo Do

m ingo.

¡REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observado *nes meteorológicas del dia  2 de Agosto de 1862.

Barómetro Tempera-- Tempera- 
.*aducidoá0®. tura en tuniengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. J  oóUme- i grados j dos centí- del Tiento. CIELO.
tros. ; Rezumar. grados. K w _     ;

6 m . . . 708,42 18* 3 22" 9 N. E . . . .  Alg. nube.
9 m . . 708,29 2 3 \2  29°.0 N. N. E .. ídem .

1 2 .......... 706,92 2Sr 2 3 5 \2  S ídem.
3 t , . . .  705,62 29V6 37a,0 S  Nubes.
6 t . .  . 705,68 26* 2 32°,8 S. S. O .. Despejado.
9 n . . .  707,00 22’,2 27*,8 O ídem.

Tem pera Hura m áxim a dei d ia   309.5 38M
T em pera A ura m áxim a al so l  35*,0 43 ,7
T e m p e r a tu r a  m ín im a de l d i a . . , .  17",8 2S*,2

E vapor ic io n  en  las 24 h o ra s. 11,4 m ilím etros.
Lluvia « »n las 24 h o r a s . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Gbservacü h w s meteorológicas del dia  2 de Agosto á las
ocho de l a  m a ñ a n a . (Las verificadas en E spaña , á excep 
ción de las de M adrid y San  F ernando , están hechas en 
las esk  te iones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino,}

LOGA- i£ ri#  *? Tempera Dirección Ksts.de I Hitad®

LtDADRS., ,ura- Tiínto. cielo.

M a d rid .. . 781,8 J9*.0 N .N .E  Despejado.. »
Barcelonav. 763,8 26°,5 Sur. . .  Idem  T ranqu ila .
P a l m a : . . .  765,5 30°,0 ídem .. Idem   Idem.
A lic a n te . .  762 2 27°,8 E. N.E. Algs. n u bes Peq.° oleaje.
S .F érn an  •
doá  ias7  b 763 0 24*,7 S. S. E Idem   Rizada.

L i s b o a . . .  “ 63,3 19*,7 O .S O C u b ie r to ..  Bella.
Op.° a y e r . 762,3 21*,3 S .S .O . Idem  Peq.® oleaje.
B ilb a o ... •• 761,5 24*,4 S. E .. .  D espejado. T ranquila .
G ranada. .» 766,0 28*,8 S. S. E Idem  »
Burgos, , J  765,8 28®,8 u d e m .. Nubes  >

A las ocho de la m añana .

M arse lla .. 764,8 i 24*,4 ICalma. D espejado . U n  calm a..
B a y o n a ... » 23°,8 ¡O este.. Idem  De leva.
B res t.. . . ,  763,7 | 14°,0 ¡ídem . N ubes ¡En calm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS bE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  28 de 

Julio  ás~\ 862 á las siete de la m añana .

BñrÓKí- 'lampera* * 
tro reda- tara en Dirección ESTADO 

I OrAT T71 RIVÍS cido 4 0o gr a d o 3 d®Iy&lG¡Tel C(jntígra TUíU0 j,BL cblck
del mar. des.

D u n q u e rq u e . . , , .  765,8. 16*,2 N. E . .  Despejado.
P arís................... 765,3. 14° 9 N .O ...  Nubes.
B a y o n a . . . . .   » 23*,8. E  Despejado.

i L yon . . . . . .  763,6. 24*,3. S . . . . ,  Nubes.
B ruselaSc.. . . . . . .  766,2. 17°,6. N. E . .  Despejado.
V iena..........................  762,0. 21°,2. Calma. Aig.* n u be .
T u r i n , . . . . .... 765,9.1 28*,0. S  Sereno.
R o m a .   762,6. 24°,0. O  Despejado.
F lo rencia .. 763,2. 26°,5. E  Sereno.
San P e ie rsb u rg o .. 761,9. 13°,0. O . .  . .  Nubes.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » »
S tockoim o  » » » »
C o p e n h a g u e .. . . . .  » 14*,7. O Alg.1 nube .
G re e n w ic h . . . . •  • 761,7. 16°,9. Calma. Despejado.
Leipzig .......................  765,6. 19°,1. N .O . .  Nubes.

A lcald ía-C orregim ien to de M adrid.

De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 
ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la dei m ercado  de g ra 
nos y nota de p rec io s de a r tícu lo s  de co n su m o , re s u lta
lo s ig u ien te :

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA BE HOT.

4.022 fanegas de trigo .
648 a rro b as de h a r in a  de id.

4. *03 a rrobas de carb ó n .
108 vacas, q u e  com ponen 37.124 lib ras de peso.
668 c a r n e r o s ,  que hacen  16.825 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

DE HOY.

C arne de v a c a , de 47 á 52 rs . a rro b a  , y de 18 á 20 
cu a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .

Idem  de te rn e ra ,  de 86 á 96 rs . a r ro b a ,  y  de 42 á 51 
cu arto s  lib ra .

Tocino a ñ e jo ,  de 86 á 88 r s . a r ro b a , y de 34 á 36 
cu arto s  lib ra .

Jam ón , de  110 á 116 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 c u arto s  
lib ra .

Aceite, de 63 á 65 r s ,  a r ro b a , y de 19 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino de 34 á rs , a rro b a  , y de 12 á 14 c u a rto s  cu artillo . 
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra  *
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cu arto s  

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 r s .a r r o b a ,  y  de 8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 62 á 64 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  

h b ra .
P a ta ta s , de 5 á 6 rs. a rro b a , y  de 2 á 2 ¥¿ cuarto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOT.

Cebada n u e v a , de 23 ¿ 26 rs . fanega.
Idem  añeja , de 28 á 30 rs. idem.
A lg arro b a , á 38 K/ i  rs. idem . /
T rigo v e n d id o   1.438 fanegas.
Q uedan  po r v e n d e r . . 468.

Precio  m áx im o   58.
Idem  m ín im o .................  41%.
Idem  m e d io . ............... .. 50,15.

Lo que se an uncia  al pú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 2 de Agosto de 1862. — El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

Bolsa de M adrid,
Cotización del 2 de Agosto de 1862 á las tres de la  tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 103 conso lidado , publicado, 49*40 c 
Idem  d iferido , id ., 44.
Deuda del personal, no  p u b licad o , 19-35 d.
A cciones de ca rre te ras , em isión de 1 .* de A b ril de  1850, 

de  á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a i , id ., 96 d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  96-50.
Idem de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 rs ., id ., 95 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 r s . , id., par. 
Idem  de 1.* de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . ,  idem , 

9 4 -85  d.
Idem  de O bras p ú b lica s  de 1.* de Ju lio  de 1858, idem  

94-95 .
Idem  del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

a n u a l, id ., 108-10.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de f e r ro 
c a rr ile s , i d . , 9 1 -6 0  p.

A cciones del Banco de  E sp añ a , id ., 213.
Idem  de la C om pañía d e  tos fe rro -c a rr i le s  de  M adrid 

á Zaragoza y A lican te, i d . ,  2.015.
O bligaciones de la O am pañ ía  de los de M adrid á Za

ragoza y A lican te, con in te ré s  de 3 o o r 100, reem bolsa- 
bles por so rte o s , id .,  4. 000 d.

Idem  hipotecarias d e í de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  d e  6 por 100, reem b o lsab les po r 
so rteo s, á 137 }£ por 1 0 0 , i d . , 10.300 d.

Idem  de la Compa:<I?a del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sev illa , i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro --o a rril de Zaragoza á Pam plona , 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id . i d . ,  id ., 960 d.
Idem  del f e r r o - c a r r i l  de M ontblanch á R e u s , id .,  950. 
Acciones de la C o m p añ ía  del f e r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á B adajoz, id ., 4 .845 .
O bligaciones de id fc id .,  id .,  931.

c a m b io s .

L ó n d res á 90 d ias  fe ch a , 5 0 -2 0 .
París á 8 d ias v i s í a ,  5 -24  p.

P la za s  del re ino .

D&fto. B enefleio. Dafto. Bentfici*

A lb a c e te . . . .  4/2 d. . .  L u g o . . . . . .  *. . .
A l i c a n t e . . . .  4/8 M á la g a , . . .  1 /2  ••
A lm e r ía . . . .  par. . t M urc ia . . . .  p a rd . • .
A v ila   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  4 /8  O v i e d o . . . .  4 /4  d. ••
B a rc e lo n a .. .  p a r d .  . .  P a le n c ia . . .  4 /2
Bilbao , . . . .  1/4 . .  P am p lo n a .. 1/4 p.
B úrgos  p a r. . .  Pontevedra . 4 p.
C áceres. , . .  4/4 . .  j Salam anca . 3 /4  p.
C ádiz   4/2 d. . . .  j San  S e b a s-
C aste llón ................  t ia n ...................... 4/8
C iudad-R eal. . .  *. S a n ta n d e r . .* 1 /4
C ó r d o b a . . . .  1/2 . .  S a n tia g o .. .  3 /4
C o ru ñ a   1 /4  S e g o v ia ... .  p a r .
C uenca  . .  S e v i l l a . . . .  5 /8  d. . .
G e r o n a . . . .  . Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1 /4  d. T a rra g o n a . 4/2
G uad ala ja ra . par p. . .  I T e ru e l.........
H uelva......................  Toledo  4 /2
H u e sc a .. . . .  . .  V a le n c ia .. .  4/8 p.
Jaén. . . . . . .  5 8 . .  V a lla d o lid . par.
León...............  5 /8  . .  V i t o r i a . . . .  p ar.
L é r i d a . . , , .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  5 / 8 p.
L o g r o ñ o . . . . !  . .  . .  Z a ra g o za ... 1 /4  d. .♦

BOLSAS IXTRANJRRAS.

Partí 2 de Agosto de 1862.

,  < 3 p o r 100.....................  68,90.
Fondos franceses . • { 4 por 4 00 .....................  97,70.

Consolidados.............................     • • • 93 0 /8  á 3/4

Amberes 28 de Ju lio . — I n t e r i o r ,  4 8-10  —Diferida 

43*90.

A m sterdam  28 de Julio. *— I n te r io r , 48 5 /8 .—Diferí 

d a ,  44 7 /46 .

Francfort 28 de Ju lio . — In fe r io r ,  48 5 8. — Diferid 

44 3/8.

ESPECTACULOS*

C ir c o  b e  P b i c e . —  Dos ex trao rd in a rias  fu n c io n es: la 

p rim era  á las cuatro  y  m edia de la ta r d e , y  la segunda 

á las nueve de la n o c h e ; en  ám bas tom ará parte  el enano 

ir la n d é s , e jecutando les dem ás a rtis ta s  su s  so rp ren d en 

tes ejercicios. —  En la de la noche Los tres trapecios de 
L eo tard , dificultosos ejercicios ejecutados po r el artista 

español D. Ju a n  Milá.—El violinista e s p a ñ o l , Sr. Fortuni, 

tom ará p a rte  en  el espectáculo. — V éanse los program as 

pa ra  los dem ás p o rm en o res de ám bas funciones.

E l  P a r a ís o  (ja rd ín  de recreo).— Esta sociedad celebra 
h o y , de ocho á doce de la n o ch e , g ran  ba ile  cam pestre 

y  una m agnífica exposición  de fuegos a rtific ia le s , ejecu

tando la tan  aplaudida b an d a  de m úsica de este  estable

cim iento piezas escogidas de baile  después de  una  b ri

llan te  sin fon ía.


